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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación que se pone a vuestra consideración tiene como título: 

Criterios de determinación de la complejidad probatoria en el marco de la aplicación 

del Proceso Inmediato, con la finalidad de poder determinar los posibles criterios que 

utilizaran los operadores de Justicia para declarar un caso complejo. 

Así mismo en cumplimiento con el reglamento de Grados y Títulos de la Universidad 

Cesar Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: 

En la parte de la introducción de la siguiente investigación se detallaran las diferentes 

investigaciones referentes al Proceso Inmediato y los criterios que se aplican para 

determinar la complejidad, seguidamente se precisa el problema de investigación a 

través de la descripción y pregunta, asimismo se justifica, identifica los objetivos, 

relevancia, contribución y supuesto de la investigación. 

En el segundo capítulo, referente a marco metodológico se identifican las 

metodológicas a utilizar, entre las cuales el tipo de estudio, diseño, técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, métodos empleados y demás aspectos 

metodológicos necesarios. 

En el tercer capítulo, se presenta propiamente los resultados a que se ha llegado con 

la investigación, así se describen y analizan las fuentes documentales, normas, 

jurisprudencia y demás técnicas relevantes , procediéndose posteriormente con la 

realización de la discusión, conclusiones y recomendaciones. 

La Autora 
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulada criterios de determinación de la 

complejidad probatoria en el marco de la aplicación del Proceso Inmediato, se ha 

realizado un enfoque de investigación cualitativa, con un diseño fenomenológico. 

Dicha investigación deberá comprender criterios claros y precisos que determinen la 

calificación de la complejidad de un caso en el marco del proceso inmediato, la 

fundamentación y motivación por parte de los operadores de justicia para garantizar 

un debido proceso en el caso. Si se aplica el Proceso Inmediato 

Cuáles son los requisitos previsto en el art. 446CPP, y el Decreto Legislativo 1194, 

así como los supuestos de complejidad establecidos de manera muy genérica en el 

art. 342 del CPP, dificultando el debido proceso, como resultado de nuestra 

investigación proponemos una nueva perspectiva al marco legal, con la modificatoria 

de los artículos que correspondientes, esto con la finalidad de que la norma tenga un 

sentido fundamentado con igualdad y veracidad ante la realidad de la praxis. 

Palabras claves: proceso Inmediato, complejidad, prueba, plazos, flagrancia, 

confesión, medios probatorios. 
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ABSTRACT 

The present research work entitled criteria of determination of the pro batory 

complexity in the framework of the application of the immediate Process, has been 

carried out a qualitative research approach, with a phenomenological design. 

Such investigation should include clear and precise criteria that determine the 

complexity of a case in the context of the inmediate process, the justification and 

motivation on the part of the justice operators to ensure due process in the case. If 

the Immediate Process in applied, what are the requirements set forth in art. 446 

CPP, and Legislative Decree 1194, as well as the complexity assumptions 

established in a very generic way in art. 342 of the CPP, hindering due process, as a 

resuft of our research we propose a new perspective to the legal framework, with the 

modification of the corresponding articles, in order that the rule has a sense base don 

equality and veracity before reality of praxis. 

Keywords: immediate process, complexity, proof, deadlines, flagrancy, con fession, 

eidence. 



I. 	INTRODUCCION 



Aproximación temática 

En los últimos años ha llamado mucho la atención el aumento de la criminalidad y 

delincuencia en nuestro país, no solo por el ilícito penal cometido sino con la 

criminalidad y frialdad con el que se cometen dichos delitos. Es así que Perú se ha 

convertido en el país que lidera la mayor tasa de delincuencia en América Latina 

durante los últimos años, generando de esa manera preocupación en las autoridades 

y la ciudadanía en general. Es por ello, y respondiendo a la necesidad de controlar el 

fenómeno de la criminalidad, se han propuesto nuevas y novedosas formas 

procesales para dar solución a este grave problema. 

Es así que se expide el Acuerdo Plenario N° 6-2010 de las Salas Penales 

Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, con la finalidad de 

establecer nuevos parámetros para la aplicación un proceso especial que permitiría 

resolver y castigar los hechos de criminalidad que se presentaran con la aplicación 

del proceso inmediato y su aceleración evitando innecesarios trámites y 

solucionando rápidamente los problemas que aquejan a la sociedad por causa de la 

inseguridad ciudadana. 

Posterior a ello se expide el Decreto Legislativo N° 1194 el mismo que regula la 

aplicación del "Proceso Inmediato en los Casos de Flagrancia", con estas 

innovaciones y la legislación penal, el Ministerio Público será quien solicite al 

Juzgado de Investigación Preparatoria la aplicación del proceso inmediato para la 

solución en corto tiempo de un caso determinado, siempre y cuando cumpla con lo 

previsto en los supuestos en lo que serán aplicados como flagrancia, confesión 

sincera, pruebas suficientes que demuestren su participación o culpabilidad, omisión 

alimentaria y conducción en estado de ebriedad y en estado de drogadicción. 

Sin embargo, la aplicación del proceso inmediato tiene diversas excepciones entre 

las cuales encontramos la denominada "complejidad probatoria", es decir, que no se 

aplicará este tipo de proceso cuando la actividad probatoria que requiere el caso sea 

de naturaleza compleja. 

Al respecto, es importante precisar que no es uniforme en la actividad judicial la 

determinación de la naturaleza compleja de la actividad probatoria para la aplicación 



o denegatoria de aplicación del proceso inmediato, por ello, existe la imperiosa 

necesidad de identificarse o determinarse cuáles serían los criterios que permitan 

establecer la naturaleza compleja de determinada actividad probatoria. Ello permitiría 

una aplicación adecuada y uniforme del proceso inmediato. 

Según Araya (2016) señala que: 

El nuevo proceso inmediato (decreto 1194) hacia un modelo de una justicia como 

servicio público de calidad con rostro humano. En Latinoamérica se ha denotado 

diferentes deficiencias y malas prácticas judiciales, en la aplicación del proceso, 

procesos lentos, deficiente con una gran cantidad de carga procesal afectando la 

confianza en la ciudadanía por la falta de prontitud en la resolución de sus procesos, 

notando altos índices de presos sin condena e impunidad. 

Trabajos Previos 

La investigación realizada por Meneses J. (2015) establece que: 

Los procedimientos para investigar y sancionar delitos fragrantes como respuesta a 

la criminalidad, esta investigación abarca la simplificación de los procesos ordinarios 

y así no desarrollar la etapa de investigadora, para que el representante del 

Ministerio Público ( Fiscal) pueda formular la acusación en contra del imputado y de 

esta manera minimizar el proceso, usando así pues los criterios de racionalidad y 

eficiencia que se usaran primordialmente en los casos en los que la demás 

investigaciones no sean necesarias(Pg.15). 

Asimismo, Benites (2010) señala que: 

Los mecanismos de celeridad procesal, mencionando el proceso inmediato tiene 

como objetivo evitar las etapas comunes del proceso y así reducir la etapa de 

investigación, en este el Juez de la investigación preparatoria remita la acusación y 

se acumule el auto enjuiciamiento que tendrá como meta la celeridad procesar, 

acortando los plazos comunes, para ello deberá existir supuestos que garantizaran 

su funcionamiento: 
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Si el imputado ha sido encontrado y apresado en el momento exacto en el que 

cometía el ilícito penal. 

Si el imputado se confiesa como autor de hecho delictivo. 

Y Si todos las pruebas recabadas en el lugar del ilícito o de material evidente 

que demuestre la culpabilidad del imputado(Pg.43, 44) 

Para Céspedes (2014) señala lo siguiente: 

El Proceso Inmediato se comprende como un proceso exclusivo y único, que 

simplifica el proceso normal, el estado representado por los operadores de justicia de 

organizar y responder a las necesidades de la solución al sistema penal usando los 

criterios de razonabilidad y eficacia, en donde no se necesitara más investigación 

para determinar el ilícito penal (Parr.25). 

Teorías relacionadas al Tema 

En la actualidad existen temas relacionados al criterio de complejidad para la 

aplicación del proceso inmediato y a la aplicación del mismo en los casos que se 

desarrollen conforme a la principio de legalidad, dependiendo a la complejidad o no 

de la actividad probatoria que será objeto análisis en el presente trabajo. 

PROCESO INMEDIATO 

Según Sánchez (2016) considera que: 

El proceso inmediato es un proceso peculiar establecido en el Código Procesal 

Penal y se pondrá descender en estas suposiciones, cuando: a) si se encuentra a la 

persona imputada cometiendo el delito, b) si la persona revela ser autor del hecho y 

c) si existe suficientes diligencias para determinar la culpabilidad y participación, así 

dejando el servicio anterior sin eficacia, para ello los fiscales y jueces deberán tener 

coherencia para que no colapse el sistema carcelaria. Deberán así usarse más 

recursos para una mejor aplicación de la misma (párr.3, 6). 

Desde mi punto de vista no solo deberá implementarse recursos sino también una 

ley concreta para la el criterio de aplicación que deberá tener el fiscal y el juez con 

respecto a determinar la complejidad de un hecho en concreto simplificando así la 



aplicación de dicha mediada sin afán de que las partes se vean vulneradas con una 

desigualdad ante la ley en el caso que unos se vean afortunados y otros en 

desventaja, puesto que cada Juez tiene criterios diferentes de aplicación y 

determinación de la complejidad de ilícito penal. 

Según Ticona (2016) señal que: 

Con el nuevo código penal hará una distinción entre los procesos normales y los 

especiales, puesto que en los procesos comunes extender y retardar la investigación 

preparatoria, están son muy contrarias a los procesos especiales estipulados en 

nuestro nuevo código ya que esta busca simplificar los procesos y así encontrar una 

respuesta rápida dentro del proceso. La agilidad de su desarrollo es su finalidad 

(Pg.8). 

Conforme al aporte del Autor estoy de acuerdo ya que este proceso especial busca a 

cada momento simplificar y reducir la carga procesal en el País. 

Según Meneses (2016) señala lo siguiente: 

En el Perú existe la aplicación del proceso común, y el de procesos particulares 

como lo es el proceso inmediato. El mismo que se configurara en estos supuestos 

hipotéticos: que se encuentren en flagrancia, que se confiesen culpables, que existan 

todas las pruebas suficientes, conducción en drogadicción o ebriedad y el omitir la 

pensión alimentaria. Esta nueva innovación ha logrado resolver varias controversias 

surgidas. 

Es muy interesante y cierto lo que al autor acota, pues si bien ha reducido un 

porcentaje de procesos resueltos en cortos tiempos, aun se evidencia la 

desconformidad de los resultados en varios procesos no logrando una total 

conformidad por parte de la Sociedad. 

Para, Angulo en su investigación El Proceso Inmediato, establece que: 

La importancia que diferencia el Proceso Inmediato, tendrá por finalidad el escasear 

o diluir completamente o un porcentaje considerable de la disminuir la carga dentro 

de los proceso para que los Fiscales y a los Jueces pueda solucionar una mayor 

cantidad de conflictos, esto puesto que existen una gran carga procesal que impide 



en algunos casos darle solución rápida a os conflictos sociales. Es así que sería de 

gran aporte otorgarles destacados instrumentos a los encargados de la justicia para 

su mejor desempeño, así como a los integrantes de la Fiscalía y Policía Nacional 

para diligenciar los procesos de esta manera garantizar un óptimo proceso 

(2016.s/p). 

El aporte que nos brinda es muy cierto pues si bien la aplicación del proceso 

inmediato simplificaría los procesos largos que existe dentro de la sociedad, debido a 

la existencia de la carga procesal dentro del Ministerio Publio y El poder Judicial que 

aqueja también a la ciudadanía que ven interminables sus procesos y la solución a 

sus complicitos, estos deberán garantizar la buena aplicación de ella siguiendo , 

respetando y sobre todo dando herramientas suficientes a los operadores de justicia 

y Policía Nacional para su aplicación. 

Según Araya (2016, Pg.90) señala que: 

Es un proceso especial, tiene por finalidad dar solución de solución a los delitos que 

caen en flagrancias, por la reducción de plazos para su aplicación. 

Si para la detención del imputado se tiene todos los medios probatorios que 

evidencien la culpabilidad del imputado se tomara en cuenta dichas pruebas: 

victima, testigos evidencia y justiciable. 

Conforme a lo que el autor establece a mi opinión se deberá tener estos medios 

probatorios para poder aplicar el proceso inmediato en casos de flagrancia pero no 

habiendo aun un criterio más amplio de criterios específicos, que se señala a 

continuación se señala en la normativa penal peruana: 

Según el Código procesal Penal Art.446: 

Supuesto de aplicación 

1. El fiscal pretenderá la incoación del Proceso inmediato, con el compromiso 

asignado en los casos posteriores en mención: 

a) Se encuentra al imputado en el momento preciso en el que está cometiendo el 

delito conforme a lo establecido en el Art.259. 
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b) Se confiesa de haber cometido el delito conforme a lo que establece el Art. 

160; o 

c) Existen diligencias suficientes que demuestran la culpabilidad del imputado. 

2. No se podrá aplicar en los casos en los que se encuentra complejidad que 

limitara y excusara su aplicación. 

3. En los casos en los se encuentren más imputados, a no ser que todos ellos 

estén relacionados con un solo hecho concreto que los vincule, o en el caso 

que los demás integrantes aporten al esclarecimiento del hecho en concreto. 

4. El fiscal también aplicara el proceso inmediato si se da la figura de la omisión 

de asistencia familiar o conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

según establece el Art. 447 del presente Código. 

Conforme a lo establecido en el Código Procesal Penal, se establece los casos en 

los que se aplicaría el proceso inmediato, inicialmente fueron tres concretos, pero 

conforme salió el Decreto Legislativo N°1194 se añadieron los casos de omisión a la 

asistencia familiar y conducción en esta de ebriedad y o drogadicción. 

Según Calderón (2016) señala que: 

Su característica se basa en la simplicidad, pues no se deberá practicar la 

investigación preparatoria, esto como una consecuencia de que se evidencie 

eficientemente su no aplicación para iniciar una acusación con fundamentos 

suficientes que la determine una justicie célere 	con una clara evidencia de la 

prueba. 

Características: 

•( Proceso especial, por su desigualdad a un proceso Penal común u 

ordinario con evidencia de escasez y reducción de la etapa intermedia. 

• No se permitirá delitos con dificultad de prueba o de complejidad. 

✓ Puesto que el delito con simplicidad y de una fácil probanza y en un 

tiempo recortado. 

✓ No los delitos que cuenten con pena privativa de libertad exorbitante 

sf Se establecerá una pena con una previa y única audiencia. 
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Según San Martin (2016) señala lo siguiente: 

El Fiscal deberá solicitar el proceso inmediato en los casos de flagrancia, confesión 

y evidencia. El fiscal deberá presentarlo dentro de treinta días o cuando se tenga la 

certeza o la confesión o posterior a las diligencias establecida (Pg. 162). 

Flagrancia Delictiva 

Según San Martin (2016.a) refiere que: 

Tiene un significado latín que representa un hecho que de este realizando con 

actualidad que demostraría está ardiendo o está quemando. 

Es el momento en el que infractor es encontrado al momento que comete perpetrar el 

hecho (Pg.153) 

Según LLobet (como cito en San Martín, 2016, parr.1) estable que: 

Existirá flagrancia cuando el causante del hecho condenable se le sorprende en 

instantes precisos que consumo la acción también cuando exista persecución 

seguida del hecho o si se le encuentra elementos, presente señales o rastros que es 

el autor del ilícito penal. 

Según Uriarte Fado (Como cito San Martín, 2016.b, parr.2) establece que: 

La Flagrancia desarrolla cuatro puntos principales: 

• Inmediatez; momento preciso en que el procesado comete la acciono en la 
culminación de esta. 

• Relación directa del imputado con la cosa; pruebas u objetos que lo relaciones con la 
acción cometida. 

• Percepción directa; del hecho criminal. 
• Necesidad de urgencia, como finalidad que no se concrete el delito o se borren 

evidencia y con ellos la no sustentación de la acción deplorable. 

Para Cano Mirko(s/f) señala que: 

Cuando se descubre realizando el delito o acaba de cometerlo. En el caso haya 

huido pero se ha identificado durante o inmediatamente después de cometer el 

hecho o dentro de los 24 horas. 
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Confesión 

Según San Martin (2016.b) señala que: 

Consta en que la Policía Nacional del Perú quien realiza las investigaciones incite a 

la provocación de confesión por parte del autor del delito, admitiendo que es el quien 

cometió el hecho penal tipificado en Código Penal. Esto ayudara a la pronta solución 

demostración de lo ocurrido al momento de cometerse el acto criminal. El imputado 

deberá reconocer claramente su participar en el hecho y los cargos que se le 

atribuyen así como aceptar la comisión de los hechos en su contra. Esto va ameritar 

también que la confesión de la participación y la aceptación de lo que se incrimine 

deberá tener validez por la libre voluntad del imputado demostrando su estado de 

conciencia y teniendo todas las facultades mentalmente consecuente en compañía 

de su abogado. Ellos ayudaran a la pronta solución de la investigación. No se 

necesita una prueba contundente, pero si se fundamentara acciones que 

comprueben su confesión y su participación. De igual forma en el juicio oral de 

debatirá su confesión con los indicios que afirmen lo declarado. Con la misma 

intensión el Juez realizara las diligencias que crea convenientes para que se 

convenza de la confesión de imputado (Pg.155). 

Según Cano (s/0 señala que: 

Es la admisión de los cargos que se señalan hacia el procesado, este cobrara valor 

cuando se corrobora con elementos de convicción, cuando el imputado lo acepte en 

todas sus facultades, o en presencia del Juez, Fiscal o su Abogado, y cuando la 

declaración sea sincera. 

Según San Martin (2016c, pg.156) 

La confesión propiamente dicha tiene el beneficio de la reducción de la pena, puesto 

que el procesado acepta los hechos atribuidos del acto criminal, ayudando al pronto 

esclareciendo aportando a los administradores de justicia evitando diligencias que 

demanden tiempo, dinero y carga procesal. La Confesión de detenido no será válida 

o no será tomada en cuenta cuanto: este sea sorprendido en flagrancia, sea 

reincidente y se demuestre su habitualidad cometiendo la acción ilegal. 



Código Procesal Penal 

Art. 160 valor de prueba de la confesión 

1. La confesión para ser tal, debe consistir en la admisión por el imputado de los 

cargos o imputación formulada en su contra. 

2. Solo tendrá valor probatorio cuando: 

a) esté debidamente corroborada por otro u otros elementos de convicción; 

b) sea presta libremente y en estado normal de las facultades psíquicas; 

c) sea prestada ante el Juez o Fiscal en presencia de su abogado; y 

d) cuando sea sincera y espontánea. 

Claramente el ordenamiento Jurídico Penal y aplicando el Principio de Legalidad 

estable parámetros para la aceptación de la confesión del imputado al aceptar los 

hechos delictivos que se atribuyen, realizando dicha confesión en compañía de su 

abogado en presencia del Juez o Fiscal lo deberá hacer en plenas facultades 

psíquicas y espontáneamente como se establece en los siguientes artículos: 

Art. 161 Efecto de la Confesión sincera 

El juez puede disminuir prudencial mente la pena hasta en una tercera parte por 

debajo del mínimo legal, si se cumplen los presupuesto establecidos en el Art. 

160.Este beneficio es inaplicable en los supuestos de flagrancia, de irrelevancia de la 

admisión de los cargos en atención a los elementos probatorios incorporados en el 

proceso y cuando el agente tenga la condición de reincidente o habitual de 

conformidad con los artículos 46-B Y 46C del Código Penal (Pg.467) 

Este beneficio si bien contribuye a un rápido esclareciendo de la investigación será 

solo favorecer a quien no haya sudo sorprendido infraganti y quien no sean 

reincidentes ni habituales. 

Evidencia Delictiva 

Según San Martín (2016, c) señala que: 

Dentro del proceso inmediato deberán presentarse diligenciamiento que acrediten de 

forma precisa y concisa la realidad de vulneración Penal y la relación que existe con 

el investigado o la participación que mantuvo en el hecho criminal. 

I O 



EXCEPCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

Según Mendoza (2016) señala que: 

El Proceso Inmediato no se aplicara cuando exista complejidad en el proceso, esto 

debido que por la existencia de un proceso complejo se necesitar una mayor 

investigación como establece en el numeral 3 del artículo 342, del CPP así se tiene 

casos que : a) se es necesario el desarrollo y la investigación de mayores diligencias; 

b) se tendrán mayor cantidad de delitos dentro de un solo Proceso Penal ; c) 

involucran más personas denunciadas y denunciantes; d) se estudiaran todas las 

pericias y diligencias de importancia o de complicados análisis técnicos, e) cuando se 

soliciten pericias fuera del territorio Peruano, f) Cuando se soliciten la intervención en 

distintos puntos distritales para el esclareciendo de los hechos ; g) revisar la gestión 

de empresas o Instituciones Estatales; o h) cuando el ilícito penal lo ha cometido una 

organización criminal personas que tengan vinculación con ellos(párr.13). 

Esto a mi criterio quiere decir que no simplemente el Juez deberá establecer un 

criterio Lógico de aplicación sino que también hacen falta criterios que determinan la 

aplicación en cuanto a la complejidad , fundamentada y establecida en nuestra 

legislación que garantice un debido proceso de igualdad ante la ley y debidamente 

fundamentada. 

Según Mendoza (2016) menciona que: 

Los supuestos de pluralidad de imputados y establece que no es posible el proceso 

inmediato si los imputados estén implicados en el mismo delito; para la cuantitativa, 

incide en la cantidad de actos de investigación, cantidad de imputados o agraviados, 

cantidad de documentación, tendría que formalizarse investigación preparatoria a 

efecto de a realizar mayores actos de investigación, es así que considerar que los 

únicos casos de complejidad son los previstos en el art. 343.3 del CPP, puesto que 

son supuestos básicamente cuantitativos, pues atienden el criterio de pluralidad de 

imputados, agraviados, cantidad de actos de investigación, o cantidad de tiempo 

emplearse en la obtención de esta información; sino que existen otros supuestos de 

complejidad material que consideran otros marcos de evaluación de complejidad 

(párr.14,15,16). 
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Desde mi punto de vista él se hablaría de una seria de cantidad que complicaría la 

aplicación de Proceso inmediato en cuanto a su complejidad prevista en la cantidad 

de imputados y de delitos involucrados en dicho proceso. 

Según Calderón (2016) señala que: 

No estará permitido cuando existan dificultades en la aprobación del delito, pues su 

finalidad ayuda a que sea un proceso simple y así reducir los plazos. Es por su 

naturaleza que no estaría adecuado la incorporación de delitos exigentes o que 

tenga dificultades probatorias (Pg. 35) 

Según Rosas (s/f) señala que: 

Este no va a proceder en el caso que estén involucrados varios imputados, y solo 

alguno de ellos esté relacionado con los supuestos del Código Penal pero no están 

todos sometidos al mismo delito en sí, si en otros delitos conexos estén involucrados 

más imputados ajenos no se acumularan, a no ser que ellos dañen con las 

diligencias para esclarecer el hecho o la acumulación sea de gran aporte al hecho 

(párr.4) 

Esto se entiende que el imputado se deberá individualizar así como determinar el 

hecho ilícito cometido, que no demanden mayores investigaciones. 

Los ilícitos penales que están vinculados en los que estén inmiscuidos más 

imputados no se acumularan, salvo que ellos perjudiquen al debido esclarecimiento 

de los hechos o la acumulación resulte importantes (párr.5). 

Para Rosas (s.f) menciona que: 

La gravedad de los hechos será un objeto de imputación como criterio de para la no 

aplicación el proceso inmediato, un mayor y profundo nivel en su esclarecimiento 

para proscribir constitucionalmente el proceso inmediato; sin embargo se afirma que 

no existe una norma definidora de un delito que se especifique o que se tipifique 

como grave y se presenta un listado enunciativo. (párr.6) 

Conforme a lo que el Autor establece no se encuentra estipulado en si la gravedad 

de un delito es por ello que la complejidad de un caso no se puede determinar 
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basándose en criterios por parte de los operadores de justicia para la aplicación de 

dicho proceso especial. 

La Pluralidad de Imputados 

Según Neyra (como se citó en San Martin, 2016, Párr. 1) señala lo siguiente: 

Cuando exista pluralidad de imputados no solo se exonera por su naturaleza de 

complejidad, sino que si se encuentran dentro de los previsto en flagrancia, confesión 

o evidencia. Se podrá dar la figura siempre que ellos se encuentren implicados en el 

mismo delito, pero también se analizara la sencillez del caso que tenga una sencilla 

solución. No se aplicara en el caso se divise varias situaciones jurídicas y de notable 

complejidad por la acumulación de imputados (Pg.157). 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA 

Dentro de nuestra Legislación peruana en el derecho penal concretamente, se ha 

estado desarrollando la aplicación del proceso inmediato en supuestos situación 

especificas delictivas dentro de la sociedad entre ellas se encuentra la flagrancia, la 

confesión sincera, los medios probatorios suficientes, omisión alimentaria, 

conducción en estado de ebriedad, dentro de estos cinco supuesto el fiscal quien 

lleva a cabo la investigación fiscal deberá formular la acusación y remitirlo hacia el 

juez de la investigación prepararía siempre y cuando se dé la figura de estos 

supuestos. Pero para la justificación de su aplicación este también el supuesto de la 

aplicación de la misma, esto quiere decir que para que se dé el caso de la aplicación 

y aceptación del proceso inmediato en cualquiera de estos supuestos el Juez a cargo 

deberá analizar los criterios de complejidad para su aplicación, es decir determinar si 

un hecho de investigación amerita un poca más o un poco menos de análisis , 

investigación u otros medios probatorios suficientes para determinar la culpabilidad 

del imputado. E ahí donde se entra en controversia pues dentro de la legislación 

peruana no se especifica claramente en que caso son y no son complejos, usando 

así el criterio y la razonabilidad de los administradores de justicia para justifica la 

aplicación de dicho proceso. 
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Según Benites (2010) establece que: 

El Proceso inmediato se aplicara en los acasos en los que la responsabilidad del 

imputado es evidente, es decir que no existirá inseguridad o sospecha de su 

culpabilidad (Pg.44) 

Para Benites, señala que: 

Nuestro ordenamiento jurídico en el código penal o procesal penal, o el código de 

procedimientos penales, no se especifica claramente los delitos en los que se 

deberá aplicar el proceso inmediato, es decir que puede ser aplicado en cualquier 

delito con la finalidad de celeridad el proceso común (2010, pg.45) 

Según Céspedes (2004) señala que: 

Conforme al criterio de aplicación de razonabilidad se evidencia en el principio de 

favorabilidad, esto se da en el conflicto que existe dentro de la leyes penales pues no 

se da la especificación clara para la aplicación en cuanto a su criterio de designación, 

esto en cuanto el juez deberá aplicar la ley que no perjudique mucho al imputado 

respetando así derechos fundamentales y velando mayormente en que no se vulnere 

ninguno de ellos. Es así que en casos específicos se incoe el proceso inmediato y 

en otros no, aun así si es la misma situación jurídica, causando así una vulneración 

de igualdad ante la ley que deberá ser resuelto por el pleno fiscal nacional. (párr.31). 

A mi parecer existe una desigualdad en los criterios de aplicación del proceso 

inmediato pues la ley no especifica en qué casos concretos deberán ser aplicados 

existiendo un criterio propio e independiente desde el punto de vista del juez de la 

investigación fiscal , siendo unos incoados en el proceso y otros no; existiendo así 

una clara desigual ante la ley . 

Para Céspedes (2004, párr.31) menciona que: 
Que, en la norma y en el propio pleno hay un vacío legal, pero el juez no puede dejar de administrar 

justicia por vacío o deficiencia de la ley y el juez impedido de hacer aquello que la ley no prohíbe. 

Que el Juez no podrá dejar de aplicar el proceso inmediato, puesto que no entinten 

criterios de aplicación o de no aplicación para ellos. Aunque esto desmerecerá el 

criterio de que deberá existir en la ley a criterio o parámetros que ayuden a 

determinar la complejidad de los casos para la aplicación del proceso inmediato. 
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Para Araya (2016) establece que: 

Se trata de un procedimiento celebre, por cuanto debe invocarse para hechos de 

simple y sencilla tramitación (diligenciamiento probatorio escaso o nulo) y resolución 

(Pg.90). 

Para mí punto de vista lo que establece el autor es muy concreto pues deberá 

aplicarse el Proceso Inmediato en casos sencillos, pero aún no se evidencia en qué 

casos deberá ser aplicados o cuales son los parámetro para determinar la 

complejidad del hecho o los criterios de aplicación del mismo Proceso en sí. 

Conclusión de la Investigación Preparatoria 

Código Procesal Penal Art. 342 numeral 3 señala: 

Corresponde al fiscal emitir la disposición que declara complejo el proceso cuando: 

a) Cuando se necesiten mayores investigaciones y diligencias para el 

esclarecimiento del hecho. 

b) Cuando exista un conjunto de delitos; 

c) Existen mayor cantidad de imputados y agraviados ; 

d) Se solita más pericias que necesitan la un mayor estudio de documentación y 

el análisis peritos complejos; 

e) Se realizaran gestiones en el exterior, es decir fuera del territorio Peruano; 

f) Se investigaran diversos aportes en distintos distritos ; 

g) Se investigaran empresas, instituciones privadas y públicas ; o 

h) Comprenda la investigación de delitos perpetrados por integrantes de una 

organización criminal, personas vinculadas a ella o que actúan por encaro de 

la misma. 

Según lo establecido en el Código Procesal Penal, existen diferentes criterios que se 

podrían determinar cómo complejo en un hecho concreto pero solo menciona 

supuestos sin una más específica aclaración de la aplicación y no aplicación o en 

qué criterios deberán basarse los jueces para aceptar la incoación y el proceder de 

un Proceso Inmediato. 
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Derecho comparado 

Italia 

Según Espinoza (2016) señala que: 

Según el Código Procesal Italiano en su contenido se contempla diversidad de 

procesos especiales que regularan de su mismo modo situaciones especiales. 

Uno de ellos es el Juicio Inmediato desarrollado por dos situaciones: 

,/ Juicio Directísimo: en los que desarrollan la flagrancia y la confesión. 

Para llevar a cabo este procedimiento el Fiscal deberá pedir la autorización del 

Juez para realizar las investigaciones posteriores, pues explicara los motivos 

por el cual pretender llevar acabo dicho fin y las pruebas que demuestran la 

identidad del autor del delito y la causa. 

,/ Juicio Inmediato: que procederá siempre y cuando la prueba sea contundente 

e irrefutable. 

Para Rubio (2014) señala: 

Se dará cuando finalizada la instrucción ordinaria y antes de la audiencia, se 

posibilita al Fiscal o al Imputado para solicitarla la eliminación de la audiencia 

preliminar y pasar al Juicio Oral, El Juez encargado analizara si existen los 

requisitos acordados para su aceptación. 

Formulación del problema 

Problema General: 

¿Cuáles son los criterios para determinar la complejidad probatoria en el marco de la 

aplicación del proceso inmediato? 

Para Velásquez A., Rey N. (2013) señalan que: 

Se entiende por problema al objeto de estudio y a cuya solución están 

dirigidos los esfuerzos del investigador (pg. 72). 

16 



Problema General: 
¿Cuáles son los criterios para determinar la complejidad probatoria en el marco de la 

aplicación del proceso inmediato? 

Problemas específico 1 
¿Resulta adecuada la regulación sobre la naturaleza de la actividad probatoria que 

habilita la aplicación del proceso inmediato? 

Problemas especifico 2 
¿Cuáles son las consecuencias de no contar con criterios claros para la 

determinación de la complejidad probatoria en el marco de la aplicación del 

proceso inmediato? 

Justificación del estudio 

Según Velásquez y Rey (2013) quienes señalan que: 
Se justificara el Proyecto desde una perspectiva científico, técnico, institucional y 

personal, estos no necesaria mente deberán estar presente el proyecto proa 

tratarse de una posibilidad mas no de una obligatoriedad (Pg.80). 

Justificación Teórica 

La justificación teórica, metodológica y práctica de la presente investigación tiene 

sustento en atención a que en el actual siglo XXI especialmente en nuestro país aún 

se restringe derechos fundamentales que no permiten una defensa adecuada y un 

debido proceso dentro de un proceso inmediato, la cual genera indefensión y 

vulneración de derechos principales; es por ello que nace la importancia del estudio 

ya que como futuro profesional de Derecho brota la preocupación de analizar, 

proponer soluciones legales frente a los problemas cotidianos de la población, que 

contribuya a solucionar los diferentes conflictos sociales, culturales y jurídicos en los 

que interviene el Derecho Penal. 

La inseguridad ciudadana y la criminalidad han existido desde años atrás, en cada 

gobierno nuevo prospero a ingresar a palacio o de los nuevos funcionarios del 

estado y hasta de los operadores de justifica como una propuesta radical que 
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lograría acabar con esta lacra en la sociedad insatisfecha de tanta impunidad.es  

así que se convierte en el primer problema de la sociedad arrasando con todo lo 

que se venía en sectores inalcanzables con un reforzamiento inimaginable , con 

instituciones de ayuda al prójimo, santuarios religiosos, autoridades y servidores 

públicos. La inseguridad ciudadana ya no tiene límites ni parámetros se ha 

esparcido y ha incrementado su desparpajo dejándonos desprotegidos e 

indefenso apunte un poder escaso de estrategias para culmina con ello, es por 

ellos que se convierte de interés público para que dé solución a este terrible 

problema. 

Es por esa razón, que la presente investigaciones justificara en base a que debe 

existir una precisión en la legislación peruana sobre la complejidad y la no 

complejidad que amerita la aplicación del proceso inmediato. 

Así, Arias, determina que: 

La justificación como objetivo que permita propiciar el conocimiento que permita 

solucionar los problemas a los cuales se enfrenta el ser humano, para así satisfacer 

sus necesidades, no solamente primarias, sino sociales y psicológicas incluyendo la 

necesidad de conocer. Este apéndice está dedicado a propiciar una visión somera de 

tales problemas, con el fin de ubicar mejor dentro de un contexto filosófico. 

(2007.Pg.76). 

Es por esa razón, que la presente investigaciones justificara en base a que debe 

existir una precisión en la legislación peruana sobre la complejidad y la no 

complejidad que amerita la aplicación del Proceso Inmediato. 

Justificación metodológica 

El presente trabajo tiene una justificación metodológica pues se investigaran los 

casos en los que se aplique o no el Proceso Inmediato dependiendo a la 

complejidad, para ello también buscaremos ayuda por medio de entrevista hacia 

abogados, fiscales y jueces quienes nos podrán dar una explicación más amplia 

de los criterios que proponen para la aplicación o no aplicación del proceso en 

mención. 
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Justificación practica 
La presente tesis permitirá comprender los criterios que usan los administradores 

de justicia pertinentes en la aplicación del Proceso Inmediato con la existencia o 

ausencia de una complejidad del caso. 

Asimismo dar a conocer aquellos criterios que deberán conocer toda persona 

imputada o vinculada a un proceso penal para su defensa o acusación en casos 

contrarios. 

Objetivos 
Los objetivos del trabajo del presente trabajo de investigación prima en la 

importancia de establecer cuáles serían los criterios que aplican los Fiscales al 

momento de determinar la complejidad de un caso en el marco del proceso 

inmediato, pues con ellos se busca contribuir hacia una posible solución de un vacío 

existente en la realidad por la indebida desmotivación de la aplicación compleja de 

un determinado proceso. 

Según Velásquez y Rey (2013) señalan lo siguiente: 

Todo problema de investigación deberá tener una respuesta de situaciones 

existentes, y la solución de este deberá ser el nacimiento de un nuevo 

conocimiento, resultados, y procedimientos. Si la investigación carece de 

demostraciones certeras y reales se concluirá que es de solución personal más 

no científica (Velásquez y Rey (Pg. 80) 

Objetivo general 

• Identificar los criterios para establecer la complejidad probatoria en el marco 

de la aplicación del proceso inmediato 

Según Bernal (2011) señala que: 

El objetivo general debe reflejar la esencia del planteamiento del problema y la idea 

expresada en el título del proyecto de investigación (Pg. 99). 

Objetivo especifico 
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Objetivo específico 1 
Establecer si resulta adecuada la regulación sobre la naturaleza de la actividad 

probatoria que habilita la aplicación del proceso inmediato. 

Objetivo específico 2 
Establecer cuáles son las consecuencias de no contar con criterios claros para la 

determinación de la complejidad probatoria en el marco de la aplicación del proceso 

inmediato. 

Según Bernal (2011) menciona que: 

El objetivo específico se desvincula del objetivo general y se deberán desarrollar de 

manera que se orienten al logro del objetivo general, es decir que cada objetivo 

específico está diseñado para lograr un aspecto de aquel; y todos en su conjunto, la 

totalidad del objetivo general. (Pg. 99). 

Supuestos 

Supuesto general 

No existen criterios en la determinación de la complejidad probatoria en el marco de 

la aplicación del proceso inmediato. 

Para Velázquez y Rey (2013) quienes señalan que: 

Los supuestos jugaran un papel importante dentro de la investigación de ellos 

saldrán los resultados de las consecuencias. Los supuestos son 

característicos por no expresar necesariamente en el marco teórico pero si se 

deberán plantear los que están condicionados al objeto del estudio (Pg.86-87) 

Supuesto específicos 1 

Resulta inadecuada o insuficiente la regulación sobre la naturaleza de la actividad 

probatoria que habilita la aplicación del proceso inmediato. 

Supuesto especifico 2 

Se presentan consecuencias negativas para el imputado o investigado al no contarse 

con criterios claros para la determinación de la complejidad probatoria en el marco de 

la aplicación del proceso inmediato. 
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II. METODO 



Tipo de Investigación 

La presente investigación se orienta a un análisis cualitativo, no experimental, 

puesto que no se manipulara ningún tipo de varias, sino materiales, fuentes 

entrevistas de contenido nutritivo para este estudio. Se encargara de estudiar 

fenómenos sociales y psicológicos, ello con el fin de consolidad y aplicar las 

conocimientos recopiladas anteriormente para enriquecer la investigación, así 

como se en el siguiente cuadro 

POR EL OBJETO APLICADA NO 

BASICA ' SI 

POR EL ENFOQUE FENOMENOLOGICO SI 

1 

POR 	EL DISEÑO CUANTITATIVA NO 

CUALITATIVA SI 

Fuente: Propia 

Diseño de Investigación 

Para el presente trabajo de investigación usaremos estrategias para recopilar 

información que ayuden a solucionar la problemática plasma, es así que nuestro 

diseño nos ayudara a alcanzar los objetivos de nuestra investigación. 

Según Pino (2007) señala que: 

El diseño es la guía o itinerario del proceso de investigación mediante el cual el 

investigador se sirve para realizar el estudio. (Pg.186). 

Diseño fenomenológico 

El método fenomenológico se obtendrá de la teoría de lo que ya se conoce, 

recopilando actuaciones y situación concretas el mismo que analizará las 

descripciones de situación compartidas y obtenidas del mundo conocido y de las 

experiencias intersubjetivas se obtienen las señales, indicaciones para interpretar la 
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diversidad de símbolos. A partir de allí, es posible interpretar los procesos y 

estructuras sociales. 

Es así que, los individuos pertenecen a un mundo real y físico donde existirán 

relaciones entre los integrantes del mismo contribuyendo y modificando situación 

inmerso en él. 

En la presente investigación el diseño a desarrollar será fenomenológico, esto debido 

a realizar ningún tipo de manipulaciones o modificación de alguna variable, sino la 

observancia de fenómenos producidos en la complejidad de la aplicación del proceso 

inmediato. 

El autor Heidegger (2006, Pg..233). Menciona: 

Explica claramente el sentido del ser donde el eje primordial gira en torno a un 

mondo histórico de conciencia humana histórica y sociocultural que se expresara 

claramente por medio del lenguaje. 

Caracterización de sujetos 

Está compuesta por abogados especializados en Derecho Penal que trabajan en la 

Fiscalía de Lima Norte, con más de 4 años de experiencia, de ambos sexos. 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

El universo de la presente investigación es los fiscales del distrito Fiscal de Lima 

Norte de Lima Norte-2016. 

La muestra de la presente investigación está compuesta por el Ministerio Publico de 

Lima Norte, por lo que se entrevistará a fiscales provinciales, abogados penalistas. 

Las técnicas que utilicemos en el presente trabajo de investigación ayudaran a 

alcanzar el objetivo que se trazó a un comienzo del estudio. Pues para llegar a este 

fin seguiremos etapas que nos ayuden a llegar al objetivo, recolectando información 

necearía para este fin 

Se entiende por técnica e instrumento de recolección de datos al mecanismo que 

utiliza el investigador para recolectar y registrar información. La corrección de los 
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datos es otro de los puntos de suma importancia pues es así que las conclusiones de 

un estudio se basan en dichos datos, de ahí que los instrumentos deberán ser 

usados y la clase de datos obtenidos debe tratarse sumo cuidado. (Martínez, 

Céspedes. 2008. p. 125). 

Es muy cierto puesto cada investigación que realicemos lo haremos con el afán de 

obtener un resultado siguiendo parámetros importantes para la resolución de 

nuestros supuesto para el logro deseado de la investigación. 

En cuanto a las investigaciones que se realizara para el presente trabajo será 

básicamente, material que proporcione sobre el tema, abogados especialista en el 

tema, todo tipo de material que aporte a nuestra investigación y entrevistas a fiscales 

y jueces conocedores y relacionados con el tema. 

PLAN DE ANÁLISIS O TRAYECTORIA METODOLOGICA: 

No se evidencia investigación sobre este tema moderno y novedoso, que 

complementara la importancia de una aplicación adecuada dentro del proceso 

inmediato y de interés para los operadores de justicia y la sociedad. 

Entrevistas 

Entrevistas., se realizan entrevistas a los Fiscales del distrito judicial de Lima Norte, 

con el afán de esclarecernos los criterios de formalizar denuncia baso la premisa de 

la aplicación del proceso inmediato. Del mismo modo se entrevistara a un juez de la 

investigación preparatorio. 

Para Velázquez A., Rey N., (2013) señala: 

"La entrevista en la forma que adopta la encuesta que tiene la particularidad de 

realizarse mediante un proceso verbal, entre al menos dos individuos [...] sin embargo 

esas no son precisamente las que suscitan nuestro interés, sino aquellas modalidades 

directas vinculadas con la investigación científica."(p.174). 

Análisis de Jurisprudencial 

la utilización de esta estrategia está básicamente centrado en la realidad 

fáctica que se está presentando en el ministerio público sintiéndose el vacío 
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de la ley por la problemática que plasmado en el presente trabajo de 

investigación , pues los criterios para determinar la complejidad de un caso 

dentro de marco del proceso especial(Proceso Inmediato) no son claros y 

dificulta la debida motivación de quien lo aplican. 

Según Torres (2009) señala que: 

[...] es la decisión del más alto tribunal supremo y para resolver un caso 

concreto [...] se entiende por jurisprudencia a toda decisión emanada de 

autoridad judicial o gubernamental, independiente de su rango categoría al 

interpretar y aplicar el Derecho. 

Se entiende el aporte del Autor a toda decisión o disposición establecida por el 

Poder Judicial que servirá de antecedente para un caso concreto. 

Ficha de entrevista: 

Las entrevistas se llevaran a cabo mediante cuestionarios que 	contengan 

preguntas concisas y debidamente estructuradas. 

Las preguntas serán dirigidas a personajes expertos en materia penal y el 

rubro fiscal y judicial, teniendo a los fiscales asistentes en función fiscal 

quienes conoces el tema y la materia y así obtener información clasificada y 

suficiente con el fin de respaldar el supuesto jurídico y poder dar respuesta a 

los problemas planteados. 

Métodos y análisis de datos 

Para fines de la presente investigación, se ha elaborado diez (06) encuestas y 

sea entrevistado a diez (06) personas con las siguientes cualidades: Fiscales y 

Asistentes en Función Fiscal 

Tratamiento de la información 

El presente trabajo de investigación tiene una unidad temática en cuanto a la 

infracción normativa. 

Categorización 

El presente trabajo de investigación tiene una categorización en cuanto a la 

doctrina y normas que contienen el desarrollo de la imitación sistemática. 
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Aspectos Éticos 

Dentro del presente trabajo de investigación que se estudia en base a hechos y 

argumentos y criterios de interpretación que están dados por autores de una gran 

trayectoria y sabiduría., es por ellos que se desarrolla en la veracidad de las 

investigaciones como se señalan los siguientes cuadros: 
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Variable(s) Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 

10 

Indicadores 

1. Complejidad 

2. Proceso 

inmediato 

Calderón(2016) 

No debe permitirse 

para 	delitos 	con 

dificultades 

probatorias 	y 	de 

compleja 

configuración. 

1. 	En 	la 

actualidad 

no se da un 

tratamiento 

adecuado 

Complejidad 

No 

complejidad 

Distinción de 

delitos 

exclusivos 

Fuente propia 

Fuente propia 
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PROBLEMAS 	TECNICAS PROFESIONALES 

¿Cuáles 	son 	los 

criterios 	para 

determinar 	la 

complejidad probatoria 

en 	el 	marco 	de 	la 

aplicación del proceso 

inmediato? 

Análisis de 

fuente 

documental 

‹. 	Autores de 	libros del 	Proceso 

Inmediato 

Entrevistas a 

especialistas 

•:. 	Especialistas; 	Fiscales, 

asistentes en función Fiscal, en 

temas 	con 	respecto 	a 	la 

problemática planteada. 

Marco Normativo + Artículo 	446, 	342 	del 	Código 

Procesal Penal 

Marco 

Comparado 

Análisis de 

Fuente 

Documental 

•:. 	Italia 

‹. 	Autores 	de 	libros 	de 

reconocimiento 

Jurisprudencia  

¿Cuáles 	son 	las 

consecuencias 	de 

no 	contar 	con 

criterios claros para 

la determinación de 

la 	complejidad 

probatoria 	en 	el 

marco 	de 	la 

aplicación 	del 

proceso inmediato? 

Análisis a 

Especialistas 

‹. 	Especialistas 	: 	abogados, 	en 

temas 	con 	respecto 	a 	la 

problemática planteada 
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¿Resulta adecuada la 

regulación 	sobre 	la 

naturaleza 	de 	la 

actividad 	probatoria 

que 	habilita 	la 

aplicación del proceso 

inmediato? 

Análisis de 

fuente 

documental 

•:. Autores de libros comentarios de 

la Decreto Legislativo 1194. 

<• Autores de libros del 	Proceso 

Inmediato y la complejidad para 

su no aplicación. 

Entrevista a 

Especialistas 

Especialista: 	Fiscales, Asistente en 

Función Fiscal. 

Marco Normativo + Código Procesal Penal 

Fuente propia 
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Descripción de los resultados: entrevistas 

A continuación describiremos los Objetivos General: 

Identificar los criterios para establecer la complejidad probatoria en el Marco de la 

aplicación del Proceso Inmediato. 

Resultado 1 

Respecto a la Interrogante el entrevistado Ticona (2017) señala: "especialmente se 

tiene cuidado sobre la posibilidad de poder acopiar en breve termino el medio 

probatorio que resulte útil para sostener la pretensión". 

Es claro cuando la entrevistada señala que los criterios para establecer la 

complejidad seria con respecto a los medios probatorios, si estos no son acopiados 

en un breve tiempo se declarara complejo. 

Resultado 2 

El entrevistado Baltuano (2017) señala: "se toman en cuenta cuantos delitos se han 

cometido (concurso real) cuantas personas han intervenido y de ser el caso por 

ejemplo: en el caso de delito de lavado de activos se tienen que pedir información a 

distintas entidades Financieras para lo que tenemos que disponer de un tiempo 

suficiente". 

Según el entrevistado es claro indicando que se declarar la complejidad si existen 

varios delitos cometidos en un solo caso y las distintas diligencias que se elaborara 

para fundamenta el ilícito cometido. 

Resultado 3 

Por otro lado el entrevistado Pumarica (2017) señala: "lo primero que se tiene que 

tener en cuenta; es determinar qué es lo que quiere corroborar, si la sola 

responsabilidad del agente (delitos comunes) o la estructura de una organización 

delictivos (casos complejos). Debe evaluarse el contexto, modo y fin del accionar 

delictivo, por la posible detección de ilícitos paralelos y/o complementarios. 

Según el entrevistado es claro indicando que se deberá identificar el delito cometido 

por medio de pruebas y esto ayudara a distinguir si hay complejidad o se procederá 

al Proceso Inmediato. 
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Resultado 4 

Para el entrevistado Limas (2017) señala: "básicamente el tipo de pruebas como 

exámenes, peritajes, el otro documentos que no sean de realización inmediato, 

dentro del plazo otorgado por ley. 

Resultado 5 

Según el entrevistado Pretel (2017) señala: "la calificación está supeditada al plazo 

de la investigación. Lo complejo está relacionado al plazo. Eso determina que para 

que no se valla el plazo razonable se solicite se declare complejo. 

Según los entrevistado Limas y Pretel señalan que básicamente es el tiempo en el 

que se realizara la investigación. 

Según todos los entrevistados existen distintos criterios para establecer la 

complejidad de un caso y la no aplicación del proceso inmediato. 

En cuanto al objetivos específicos. Establecer si resulta adecuada la regulación 

sobre la naturaleza de la actividad probatoria que habilita la aplicación del Proceso 

Inmediato. 

Resultado 1 

Para el Entrevistado Ticona (2017) señala: "Resulta insuficiente la fórmula 

establecida en C.P.P". 

Es claro el entrevistado para asegurar que no existe una debida regulación para 

declarar la complejidad de un caso. Esto dará mayor fuerza a la investigación y 

problemática de la autora con respecto a ello. 

Resultado 2 

Para el entrevistado Baltuano (2017) señala: "según las causales para solicitar que 

un caso se declare complejo están bien establecidas en la norma porque 

necesitamos más tiempo para poder realizar una buena investigación cuando por 

ejemplo: una organización ha cometido varios delitos". 

Resultado 3 

Para el Entrevistado Pumarica (2017) señala: "conozco de la normativa que declara 

la complejidad de los casos en general (especificando los supuestos) que es el art. 

342 inc. 3 de NCPP. Pero, sería sumamente útil establecer por criterios unificados 
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para la evaluación de la complejidad probatoria de un caso en los procesos 

Inmediato". 

Según el entrevistado se debería establecer criterios claros para declarar la 

complejidad. 

Resultado 4 

Para el entrevistado Limas (2017) señala:" No encuentro complejidad dado siempre 

el proceso inmediato sea por flagrancia delictiva en estricto OAF y conducción en 

estado de ebriedad". 

Resultado 5 

Para el entrevistado Pretel (2017) señala: el proceso inmediato es un proceso como 

su nombre lo dice inmediato.es  para procesos llamado vágatela" es decir simples 

que no requieran mayor probanza. 

Resultado 6 

Para el entrevistado Amado (2017) señala: es necesario debido que es un proceso 

inmediato no se va a realizar actos de investigación sino se va a juicio. 

Descripción de los resultados: análisis Jurisprudencial 

Según el Expediente 247- 2017 a Cargo del Juez Luya Méndez María del Carmen 

aduce: 

Que se decepciona el escrito de Incoación del Proceso Inmediato por parte del Fiscal 

Marco Antonio Baltuano Vásquez (14°FPP-LN) en el proceso seguido contra Wilder 

Yossef Trejo Dextre, por cometer el delito de peligro común (conducción en estado 

de ebriedad) en agravio de la Sociedad. 

Al respecto El Juez a cargo resuelve declarar improcedente el requerimiento y su 

admisión al Proceso Inmediato, sino que se resuelva al proceso Común. 

Esto pues El Juez fundamente que no se tiene una dirección exacta del procesado, 

sin embargo la Fiscalía realizo las diligencias y constatación domiciliaria por Ley 

adjuntando domicilio consignado en su detención. Además y por petición del Juez se 

adjuntó Ficha Reniec para su localización Inmediata. 
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No obstante El fiscal realiza el trámite de Publicación de Edicto para que familiares o 

amistades del procesado tomasen conocimiento del hecho conforme a lo establecido 

por ley. 

La motivación del Juez es netamente criterios genéricos, pues la ley es especifica 

que en los casos de conducción es estado de ebriedad se procederá al Proceso 

Inmediato además que este caso es de sencilla tramitación, por identificar al autor de 

los hechos y su responsabilidad en el hecho delictivo, sin embargo el juez no 

determina criterios específicos para determinar la complejidad del caso pues no hay 

más investigaciones que realizar para esclarecer el hecho. 

Dicho caso brinda mayor énfasis a la investigación pues la esclarecimiento de los 

criterios para determinar la complejidad aun nos nefastos. 

Descripción de los resultados: análisis de fuente documental 

Con el Decreto Legislativo 1194 se ha modificado y complementado el Art. 446 del 

Código Procesal Penal en cuanto al proceso inmediato, pero a su vez la modificatoria 

aún sigue siendo deficiente todo cuanto nos hablaría de una posible complejidad de 

manera muy genérica dentro del proceso inmediato. 

No establecer criterios suficientes que respalden la decisión del fiscal para declarar la 

complejidad de un caso dentro del marco del Proceso Inmediato. 

Esto genera inconformidad entre las partes desde dos perspectivas unos, quienes 

son procesados con el proceso inmediato aduciendo vulneración de sus derechos, y 

el otro lado quienes por su complejidad deberán ser juzgados por el proceso común 

también esperando con prisión preventiva sin sentencia, sintiendo de igual manera 

vulneración en sus derechos. 

Esto ya que los que conocen y lo aplican utilizan criterios propios todos no tienen 

criterios unificados para declarar la complejidad. 
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IV. DISCUSION 



Aproximación al objeto de estudio 

El proceso inmediato es un proceso especial y relativamente nuevo del código 

procesal penal, que a la modificatoria de su art. 446 de CPP con el Decreto 

Legislativo 1194 del 30 de agosto del 2015. 

La modificatoria establecía los supuestos y los casos en los que los operadores y 

servidores de la justicia aplicarían dicho proceso especial del mismo modo 

mencionarían los casos en los que no sería posible su aplicación en el caso se 

tratase de un caso netamente complejo. 

La complejidad se comprendió con dificultad para la pronta resolución de un proceso 

y la complicación de los mismos. 

Es así que los criterios para determinar la complejidad probatoria en el Marco del 

Proceso Inmediato son genéricos creando confusión y vulneración ante los que se 

encuentran inmersos en un proceso penal. Así como lo respalda Rosas (s/f) quien 

justifica la determinación de la complejidad analizando la gravedad de los hechos, 

sin embargo no existirían normal definitivas o un listado que determine en qué casos 

se considerada grave o no para aplicar la complejidad y no la actuación del proceso 

inmediato. 

Del mismo modo según el entrevistado Ticona, avala la idea que resulta insuficiente 

la fórmula establecida en el C.P.P; ambos darán mayor énfasis a la problemática 

plasmada al inicio de este trabajo de investigación. 

Muy contrario a ello el entrevistado Baltuano señala que estarían bien establecidas 

las causales para declarar un caso complejo, pues se necesitaría mayo tiempo para 

una buena investigación, en el caso ejemplar que se haya cometido varios delitos. 

Discrepo en la respuesta del entrevistado ya que no solo sería una cuestión de 

tiempo para la aplicación de la complejidad sino también básicamente en una debida 

motivación que indique los criterios que se usaron para declarar complejidad 

probatoria y enviarlo a un proceso común, lo cual sería de mayor ampliación. Esto 

muy no solo dificultaría en la carga procesal sino que también al procesado quien 
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esperara largamente un veredicto al hecho ilícito cometido, o en otros casos si se 

aplicase la prisión preventiva seria el incremento a encarcelados sin una sentencia. 

Para Benites la complejidad probatoria se impondrá cuando exista una clara 

responsabilidad del imputado, y que deberá existir inseguridad ni sospecha de su 

culpabilidad en el hecho ilícito que se le atribuye. 

Ello se complementaría con respuesta del entrevistado Pumarica la regulación de la 

complejidad probatoria en el marco del proceso inmediato es muy general, y que 

sería más útil establecer criterios unificados para la evaluación de la complejidad 

probatoria. 

Esto en base a que ciertamente deberá cumplirse pautas que determinen la 

incoación del proceso inmediato, pero a su vez establecer claramente cuales seria 

los criterios que se deberán usar para determinar la complejidad, ya sea limitación 

delos casos como menciona el entrevistado y la unificación de ellos para entender en 

qué casos concretamente se deberá plasmar el supuesto de la complejidad 

probatoria. 

Esto cuando los procesados por el proceso Inmediato sienten ir vulnerados en sus 

derechos por ser sentenciados con el proceso nuevo. Y las personas a las que 

excluyen por la complejidad del hecho recibiendo prisión preventiva sin sentencia de 

igual manera, los criterios claros para la utilización de la complejidad ayudaran a una 

pronta solución justificada y motivada de los operadores de Justicia. 
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V. CONCLUSIÓN 



El presente trabajo de Investigación se llegó a las siguientes Conclusiones: 

PRIMERO. 

Se puede concluir que no existen criterios claros para determinar la 

complejidad probatoria en el marco del Proceso Inmediato , pues la 

normativa Penal Peruano(código procesal penal) señala claramente 

circunstancias generales de posibles situaciones en los que el 

administrador de justicia deberá aplicar dicha media, mas no 

explícitamente como criterios fundamentales que ayuden a determinar una 

clara orientación y motivación para los expertos en la utilización que 

contribuya en para una pronta solución de una investigación y la 

aprobación de la culpabilidad de una procesado, la aplicación del proceso 

inmediato ; o la debida fundamentación para la declararlo compleja y 

derivarlo un proceso ordinario que demandaría mayor investigación , carga 

procesal, escases de una pronta justicia. 

SEGUNDO. 

La norma del Código Procesal Penal y el Decreto Legislativo 1194 que 

establece la aplicación del proceso inmediato y la regulación para su 

aplicación , así como las acepciones para declarar la complejidad 

probatoria de una investigación determinada en el ministerio publico 

presenta una deficiencia. 

Se evidencia un vacío legal de establecer criterios claros que justifiquen y 

motiven la utilización de la complejidad probatoria por parte del Ministerio 

Publico al momento, para establecer su inicio en el proceso común, esto 

conllevara a un tiempo mayo de investigación y de mayor probanza para 

determinar la culpabilidad de un imputado. 

Respaldando dicha deficiencia de la normativa penal peruano (CPP) los 

entrevistados: Ticona y Pumarica, evidencia la falta de especificación y 

delimitación, para establecer criterios claros y concisos que justifiquen la 
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decisión de los expertos en justicia para aplicar la complejidad probatoria 

sin afectar derechos fundamentales de los imputados y defendiendo los 

derechos de quienes han sufrido vulneración con los hechos ilícitos 

cometidos por los investigados en cuestión. 

TERCERO. 

Se concluye que la mala aplicación y debida justificación del Proceso 

Inmediato afectaría claramente no solo a los imputados que cometieron el 

hecho pela ilícito , esto a consecuencia que pasarían a ser juzgados en el 

proceso común dilatando su estadía (si fue solicitado prisión preventiva) y 

elevando los índices de procesados sin condena dentro de una prisión. A 

su vez la situación de los terceros afectados con el echo también se 

evidenciaría, por los tramites largos y las investigaciones que abarcarían 

mayor diligencias por parte de los especialistas en el tema 
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VI. RECOMENDACIONES 



Habiendo vertido las conclusiones del presente trabajo de investigación, se estima 

oportuno hacer sugerencias frente al tema de investigación advertido. 

Primero 

Se sugiere una reforma del artículo 446 NCPP y del decreto legislativo 1194 , que 

especifiquen los criterios específicos para determinar la complejidad probatoria en el 

marco del proceso inmediato ya sea por tiempo , por la cantidad de la pena, los 

delitos específicos en los cuales se aplicaran estas excepciones y las diligencias que 

evidencia una demora superior que no amerite la aplicación el proceso inmediato, 

esto contribuirá a los operadores de justicia a motivar claramente su decisión de 

presentar la complejidad probatoria en este proceso especial. 

Segundo 

Se deberá capacitar todo el personal del Ministerio Público y Poder Judicial, así 

como las entidades que ayudan a la pronta respuesta de las diligencias que se 

utilizan para determinar la culpabilidad de un imputado, ello con el fin de estar 

actualizados en el tema del proceso inmediato unificando criterios que ayuden a un 

solución pronta y eficaz y disminuir la carga procesal que aqueja en la actualidad ya 

que su innovación contienen una déficit que no ayuda a la pronta resolución del 

proceso penal. 

Tercero 

Se debería difundir la información a todo el personal fiscal y judicial consecuencias 

que traería una mala aplicación de la complejidad probatoria en el marco del proceso 

inmediato.se  debería unificar los criterios del ministerio público y poder judicial para 

proponer dichos criterios específicos a I poder legislativos para implementarlo, esto 

con la finalidad que se acerca la aplicación del nuevo código penal en el distrito de 

lima norte. 
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ANEXOS 



ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO DEL 
TRABAJO DE 

INVESTIGACION 

Criterios 	de 	determinación 	de 	la 	complejidad 

probatoria en el marco de la aplicación del Proceso 

Inmediato 

PROBLEMA 
GENERAL 

¿Cuáles 	son 	los 	criterios 	para 	determinar 	la 
complejidad Probatoria en el marco de la aplicación 
del proceso inmediato? 

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

¿Resulta 	adecuada 	la 	regulación 	sobre 	la 
naturaleza de la actividad probatoria que habilita la 
aplicación del Proceso inmediato? 
¿Cuáles son las consecuencias de no contar con 
criterios 	claros 	para 	la 	determinación 	de 	la 
complejidad probatoria en el marco de la aplicación 
del proceso inmediato? 

HIPOTESIS 
(SUPUESTOS) 

No 	existen 	criterios 	en 	la 	determinación 	de 	la 
complejidad probatoria en el marco de la aplicación 
del proceso inmediato 

HIPOTESIS 
(SUPUESTOS 

ESPECIFICOS) 

Resulta 	inadecuada 	o 	insuficiente 	la 	regulación 
sobre la naturaleza de la actividad probatoria que 
habilita la aplicación del proceso inmediato. 
Se 	presentan 	consecuencias 	negativas 	para 	el 
imputado o investigado al no contarse con criterios 
claros 	para 	la 	determinación 	de 	la 	complejidad 
probatoria en el marco de la aplicación del proceso 
inmediato. 

OBJETIVO 
GENERAL 

Identificar 	los 	criterios 	para 	establecer 	la 
complejidad 
probatoria en el marco de la aplicación del proceso 
inmediato 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

Establecer si resulta adecuada la regulación sobre 
la naturaleza de la actividad probatoria que habilita 
la aplicación del proceso inmediato. 
Establecer cuáles son las consecuencias de no 
contar con criterios claros para la determinación de 
la 	complejidad 	probatoria 	en 	el 	marco 	de 	la 
aplicación del proceso inmediato. 

RECOMENDACIO 
NES 

Los 	Operadores 	de 	Justicia 	así 	como 	los 
Administradores de Justicia, deberán estar mejor 
capacitados para enfrentar y unificar los criterios 
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que ayuden a la inmediatez del Proceso Inmediato y 
evitar 	la 	mala 	aplicación 	de 	la 	complejidad 
probatoria que dilata un proceso y aumenta la carga 
procesal. 
No 	existen 	criterios 	claros 	que 	determinen 

CONCLUSIÓN específicamente 	en 	qué 	casos 	se 	aplican 	la 
FINAL complejidad 	probatoria 	para 	la 	no aplicación del 

Proceso inmediato. Esto contribuye a un proceso 
lento y una carga procesal deficiente. 
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ANEXO 2: VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
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ES 
EILE 

MINIMAMESI 
ACEPTAZLE ACEPTABLE 

1Y !" N tybACióN 

INDICADO 

N 	ID‘t ItIN DI INSIK1 XII 	l'() 
GENERALES 

Apellidos"? Numb"--4. . C 	 ° • 1- 
aigoe twattueado donde labore. 	 ' 

.̀.5tenthee del iestrumode,  modve os 
AUtor170 ledrumento 	 

, 	 • ,  50 	55 1 bO b 	70 	-i - so 	90 	957100 . 
Esta 	fonnut 	 u 

.. 	4 comprensible 
1 Est* 	adecuado 	a 	la 	teses  

pYiWlis científicos. 
Esta adecuado a los «ab 

AcrtAurrAll 	, necesidades 	reales 
ins estigación. 

oReAm.zAci<51,,k  i Existe una OrglIttli2adól1 lógica, 

• Torna 	en 	cuanta 	los 	aspc 
TICIENCtA 	' l metodológicos esenciales , 

, Esta adecuado para valorar I 
tIVIZ•:CIONALIIIAD' 

1 variables de la Hipótesis 
, Se 	respalda 	en 	fundamentos I 

CONSISTENCIA técnicos y:o científicos. ' 
•, Existe 	coherencia 	entre 

1 variables e indicadores. 
'a cszulERENclA 	:i problemas 	objetivos. 	hipótesis.  i 	í 	I 

La 	estrategia 	responde 	una 
. fa ssEropoLoGIA 	metodología y diserto aplicados 
3- 

para lograr probar las hipótesis. 
1 	1 	1  I 
1 	1 	i 1 

FI instrumento rnue tra la relación 

1 entre 	tos 	componentes 	de 	la 
, investigación y su adecuación al 
, Método Científico. . 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

Si 

c.t.f DNI No 	  

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 



U. ASPECTOS DE VAUDACIÓN  

CRITERIOS : 	INDICADORES INACEPTABLE 
stensiAstExtEi ACUTABLE 

ACEPTAlit2 

utstvE~ USAR vAitt.hi 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES 

1, APellides y Nedopely, _ 	atsbt./., 	ci." oiwe ea 441 yo 
Cargo e institución dmuic labora: . 	.... e  .. . 

4.54.9.0) j41114410UX---- 
1 3 Nomen' del rionimento inociov4val, L, ..aVe.  

7-W-45 	55 60 , 65 70 , 75 80 85 90 
bu formulado con leigim; cLARIDAD comprensible. 
Esta sdecusido a las leyes y 

- principios vientificos 
Esta adecuado a los objetvos y its 

3 ACTVALIDAD . necesidades 	reales 	de 	la 
investipcion 

4 04kOkaACItr; 1 Existe une orp.nizacionlogica. 

   

k.  
x 

   

  

 

Ton» en cuanta los ~os s StifiCleXIA  ~ció- ces esentiales 

  

E Esta adecuado para iabrar las é N 	0417)Artí i variables de la Hipelusis. 	 X , 
Se respalda en ~os 7  C014-47MA i 
técnicos 	 , Os jilo cientinces, 	 . 

i Existe 	coherencia 	ente 	los 
L mettatentA 	I. problemas 	objetivos, 	hipótesis,  

1 variables e indicadores 

: 

1 U 	estrategia 	responde 	una  
i• 9. ~LOGIA 1 metodologui y oiseAo aplicados  
para levar probar las hipótesiL  - 
Elstrumcnromuestnlarelaen , 
entre 	los 	componentes 	de 	la 1 II ~CIA btvestigación y sti adecuadon al 1 

1 Método Chi:millo. 	i LI 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 95 % 

Lima..  2, 	
del 2017 

FIRMA DEL EO INFORMANTE 

DNIN0 	 06111/ 23  ir 	/ 5-3 r2 Ilrt e, ..... .. .. 
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'5-  

CEIAB VALI 

I.  \l IDA( ION DE INSTRUMENTO 

EMIT9.0~444, 
 C.- 	

' ' Y": ..--'-t-r'-: :?----.` .;'- 	-- - ) r 1- / / iklezz. 1.1. Apellida% Y Ventbiti:. 	#-1Irt 
 

: 3 Nombre  
AuzorIA) de InStrunterm... 	- 1471 	at°1:11" 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES INACEPTABLE 
!MINEIL4-11EN TE1 

, A ; ACEPTABLE 	CEPTABLE  
. 45 50 , 55 	60 65 	70 73 80 	85 	90 ' 95 	100 

Esta 	for:ir:lado 	con 	lenguaje , 
' corneremible. 

ama 

	

adecuado 	las 	leyes .. -.-mAt: 	• 
; primmios cientificos. 

Esta adecuado a los objetivos y las . 
% ACT--..kLZIAD 	necesidades 	reales 	de 	la 

, investigación. 
Existe una organización lógica_ 

, Toma en 	cuanta 	los 	aspectos St.T;c:D:clA 
. metodolOgicos esenciales 
: Esta adecuado para valorar las 1 s NTEXC:DNAIJZAD 1 
: vVilbieS de la Hipótesis. 

NIS 	
Se 	respalda 	fundamentos STENCIA - 

. térmicos yio cientifkos 
1 Existe 	coherencia 	entre 	los 

a COHEne:CIA 	, problemas 	objetivos, 	hipótesis., i 
- variables e indicadores. i 

s, 

' La 	esemegia 	responde 	una 
tA 	metodologis y diseno aplicados 

para lograr probar las hipótesis. 
1 El instrumento muestra la :ciad*: 
 entre 	los 	componentes 	de 	la 5PTNE CtA  

investigación y su adecuación al 
, Método Cientillco. 

... 

fi. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Insnurnento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
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ANEXO 3: INSTRUMENTOS 

FICHA DE ENTREVISTA 

10 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

CRITERIOS DE DETERMENACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL 
MARCO DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

INSTITUCIÓN: 

ENTREVISTADO: 

CARGO: 

La presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca LOS CRITERIOS DE 
DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DEL 

PROCESO INMEDIATO 

1. ¿CUAL ES SU OPINION RESPECTO A LA REGULACION QUE DECLARA LA COMPLEJIDAD 
ROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 

2. ¿Cuál ES SU POSICION ANTE LOS QUE AFIRMAN QUE EXISTEN CRITERIOS SUFICIENTES PARA 
ESTABLECER LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO 
INMEDIATO? 
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3- ¿CUAL ES SU ANTE EL ORDENAMIENTO JURIDICO PERUANO Y SU LABOR DE CALIFICAR LA 
COMPLEJIDAD PROBATORIA DE UN CASO ANTE SU APLICACIÓN? 

4. ¿QUE OPINA USTED SOBRE LA PROPUESTA DE ADICIONAR O MODIFICAR NORMAS EN 
REALCION A LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO? 

5. ¿QUE OPINA DE UNA EVENTUAL EXCLUSION DE DETERMINADOS DELITOS DEL PROCESO 
INMEDIATO CON COMPLEJIDAD PROBATORIA? 

6. ¿EN QUE CONSISTE SU CALIFICACIO PARA DETERMINAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE 
UN CASO? 

7. ¿COMO FUNCIONARIO, CUAL SERA SU APORTE PARA GARANTIZAR UNA 
DEBIDA CALIFICACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DEL 
PROCESO INMEDIATO? 
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8. 	¿CUAL CONSIDERA UD. QUE SERA LA REPERCUSION DE LA APKICACION 
DEL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE 
EN CUANTO A LA APLICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD EN EL MARCO DEL PROCESO 
INMEDIATO EN TODOS LOS SUPUESTOS DEL ART. 446? 
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ENTREVISTADO: 

Sil UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ENTREVISTA 

CRITERIOS DE DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE 

LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

Gott;C" In o c4 	• 

CARGO: 

 

14.4(144174..;‘,/ 

 

    

La presente investigación tiene romo finalidad conocer su opinión acerca LOS CRITERIOS DE 
DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA 

APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

1, ¿CUAL ES SU OPINION RESPECTO A LA REGULACIÓN QUE DECLARA LA COMPLEJIDAD 
PROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 

	•lua 	 

Y* 	• 

*MB 

••■••• 

2. ¿CUAL ES SU POSICIÓN ANTE LOS QUE AFIRMAN QUE EXISTEN CRITERIOS SUFICIENTES PARA 
ESTABLECER LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO 
INMEDIATO? 

..... ...... . 

.11.••••• 	 1.1•••■•• 

• 

••••• 
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3. ¿CUAL ES SU APRECIACIÓN ANTE EL ORDENAMIENTO JURICO PERUANO Y SU LABOR DE 
CALIFICAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE UN CASO ANTES DE SU APLICACIÓN? 

I.CLL.t1 	kt.u" 	31~1 CdItil‘r. 	C.11.2es.r 

4 .¿QUE OPINA USTED SOBRE LA PROPUESTA DE ADICIONAR O MODIFICAR NORMAS EN 
RELACIÓN A LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO? 

	 1...<2./CL...— 
	..14Lx. 

.......•••••■•••••••• 	••••••••• 	0.44 • • 

5.¿QUE OPINA USTED DE UNA EVENTUAL EXCLUSIÓN DE DETERMINADOS DELITOS DEL 
PROCESO INMEDIATO CON COMPLEJIDAD PROBATORIA? 

1 	rk  
...... 

6. ¿EN QUE CONSISTE SU CALIFICACIÓN PARA DETERMINAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE 
UN CASO? 

••11. 	••••••• 

7.- ¿COMO FUNCIONARIO, CUÁL SERÁ SU APORTE PARA GARANTIZAR UNA DEBIDA CALIFICACIÓN 
DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 



1v1  
„Atacg.wricouhuAw•- ICM := 

- fetri4P""1"159.-  art>0.1•411.1- 

08. ¿CUAL CONSIDERA UD QUE SERA LA REPERCUSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL NUEVO 
CODIGO PROCESAL PENAL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE EN CUANTO A LA 
APLICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD DEL PROCESO INMEDIATO EN TODOS LOS SUPUESTOS DEL 
ART. 44.57  

j1 ` 	 .4.1.."...4.11-1  ." 
.c 4 ...1.0.4.14:1:3. 
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jJ UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ENTREVISTA 

CRITERIOS DE DETERMINAOON DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE 

LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

INSTITUCIÓN: 

fiffi/d-41e440  ifiM111-42  

ENTREVISTADO: 	
'970cm&li PiFpP- 

	
417-1 

_Mozo Ánkr (23-2l7zi9no 1il9,c  

CARGO: 

fZOLI4Wid 

 

La presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca LOS CRITERIOS DE 
DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA 

APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

1 ¿CUAL ES SU OPINION RESPECTO A LA REGULACIÓN QUE DECLARA LA COMPLEJIDAD 

PROBATORIA EN El MARCO DEL PROCESO INMEDIATO,  

)41.....0a0a4,9  	11.1/1 n  
14)  42  " 	 g ..0 	 ‘)11, 	.651 

2'" 	4,49/7)4  

si7Jo
. 	 .70 

112 	 

2. ¿CUAL ES SU POSICION ANTE LOS QUE AFIRMAN QUE EXISTEN CRITERIOS SUFICIENTES PARA 
ESTABLECER LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO 
INMEDIATO? 
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JI UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ENTREVISTA 

CRITERIOS DE DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE 

LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

INSTITUCIÓN: 

MiNtarrto 	islo 	— Iu.storiN De Tul No krfirkunem re - 

ENTREVISTADO: 

.s1 !LAN Harto 

CARGO: 

Q10 51-Ciort effi 1ei ack;i1 Fi lu4 

La presente investigación tiCIM COM finalidad conocer su opinión acerca LOS CRITERIOS DE 
DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA 

APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

1, ¿CUAL ES SU OPINION RESPECTO A LA REGULACIÓN QUE DECLARA LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 

7t,maa,cA 

LOPP.Z.L4 fre4.77:7117.1—  „uf  61.17:111 
....... t es- gir--  oft/-. 04C. 	jirs-ÑCYP:72-42  

L... 0/7 egr..Ztéan tró 
0E1er/0S VI.1.:f tijr —Tier. 	—Ti.....--eZz-ja.rzow 
(.:u.m.iir..1±L 	2c0:6;707v/4 "pe trn :zo 

Jorre+ eM r77-t.I.T".1—  
2. ¿CUAL ES SU POSICIÓN ANTE LOS QUE AFIRMAN QUE EXISTEN CRITERIOS SUFICIENTES PARA ESTABLECER LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO? 

fi,' 	Deu we.du ?0,z1tA 
Y e 	w5  • 	 jini7t57X- 

d ve 	.5,em 

,flo 	<a iTerroS 

fLotelo 	Inem o .4  
5191  t4' 	t't 	Ut t si ro te u.sru ¡lino 	" 

Gi.:01TX r 	 t.019 .1.4) 	b ,241 	Pral 	, 

EOIQI1)- 
S 

tr. 	 7/.1 • 
noce14 	, 
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3. ¿CUAL ES SU APRECIACIÓN ANTE EL ORDENAMIENTO JURICO PERUANO Y SU LABOR DE 
CALIFICAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE UN CASO ANTES DE SU APLICACIÓN? 

-arto 4117 	-CTifTO:1 ''' '' 	 Drzz---af 
- 
».)510/-yIdq-- -.0.1.?" 	túrin 	 cpprj.  o rib 	 rEvi utz-7,5" 

• • • 

4 .i,QUE OPINA USTED SOBRE LA PROPUESTA DE ADICIONAR O MODIFICAR NORMAS EN 
RELACIÓN A LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO? 

...SgrA........6e.....yor_g e aro. 14 a d'ihwifirrifintzl -di jos-ra-o 

......_ciiii a.og. u r iti*J-lii7; :...-.71.11:;/-517.7,7-e7-3.77-54-017,--1-"-----77` 

.... n.n...f... 7.„.....i.....,,,.... ......11................+_......,.. ....... 	......- - -Z-itw." P cwil riiiii • 025-0-cr ta cc,5---C71777;-'n,T-V7 u 

5 ¿QUE OPINA USTED DE UNA EVENTUAL EXCLUSIÓN DE DETERMINADOS DELITOS DEL 
PROCESO INMEDIATO CON COMPLEJIDAD PROBATORIA? 

EL Noceto im:ledi410  7lemt 514 rtynt-  cit ser oa artilc4. GlazuS 
toz. 3.41 ex'ISTem elemsufsf¿S 11 e umu «1-401 -1. 	ari TI& 74- 	-3 r Cris col e -C)" PM/e I 4.49.?  .5t" 

	

- 	 
...¿A?1.5.71;j:..1T.Ii. 	 ,no...F «Wall 

i2 U ern orr•Tra cJI 	cl" 	evt dad . 
aro..1,1x, ...1.yartuke la 2;c.. 	Q... DL,« 	vire:12 . 

6. ¿EN QUE CONSISTE SU CAUFICACIÓN PARA DETERMINAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE 
UN CASO? 

O Lo  prr,..ero Que. se Ttz.M. 	Temitz 	Lux/4X , 	dtTanITI'lla.7  

	

"MTi Cre u›,  r11-c‘,0  51. 	resopmsDig.T;(1.J ab( 	re 
.C„14 in,  L....orrnme,  s I. 	tix 	 -7e Llrock or ,Zyt, tupo,' 9Z2 t A  

A '305 CcoárIV  575-  . 51.2 1.tat,arSe 	Irak itl•.,..1,19 Do.. Ir 	uy 

,(21‘1  	DeratimA de 	 
111.5(10> 	'CUAL te4 93" :tío 11,„iji,„„ 	  

• 

7.- ¿COMO FUNCIONARIO, CUAL SERÁ SU APORTE PARA GARANTIZAR UNA DEBIDA CALIFICACIÓN 
DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 

COnt) servidon p aitt.)  es 
De. mamen:, freha(4.:^n 	y 747:07;ji 	 Tm, C.I.br . 
,9e 	'4.•uh' imAiss st» tx)-1 	Tbi e44753. 	Y 

CL Orourtchl 	Ov e (..a.t1er0S—t7rili/c> j 	e..1" 	Qin 
Ve- 1eJ 	rO.ba7p 	614' ."-Mfr 	eZTI -TM 	(00i7 O 

e ci"aa-  ok  ,rtrYlir ft/ (.4.0.2nn 
	/124.7 Cv2 	 
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OS. ¿CUAL CONSIDERA UD QUE SERA LA REPERCUSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL NUEVO 
CODIGO PROCESAL PENAL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE EN CUANTO A LA 
APLICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD DEL PROCESO INMEDIATO EN TODOS LOS SUPUESTOS DEL 
ART. 446? 

1-1  NVIT:. Cec; ¿y; ?rgc,-.41 	 Ltin7.j.t) 1,110, 	; je t»,141.ápS 

"h:PV0A/41:Ye-: 	daZt ti  S r:jelrIf2 J e 	, t.ww ton» 	Id' f roter.5-  
75:1-617,Ttl ?J. 	 se  Trit,777,:-."1-67*xr7'7lia---M,5711.4" 
e-v,11.1( LJURp   

	

x 	eit7tViitTr 
,r y **** 	** Z;77,11ZAriirta.-47-72Z-Varbwrzzuír77,7A.n.;--„,, v r 

YL1A 	141101CA NONA 
11.5411/Ctk Els fbriCipnliScy, 
Dístrivof 	t'Una Ni.)-(1C 
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UUNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ENTREVISTA 

CRITERIOS DE DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN El MARCO DE 

LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

INSTITUCIÓN: 

ntz—tilLtZ' 	bk (J3-- 

ENTREVISTADO: .13 
tw1C) 	1.14PS 

  

ley A 

 

  

CARGO: 

tscLi Mr—IrtY  	 

La presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca LOS CRITERIOS DF 
DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA 

APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

1. ¿CUAL ES SU OPINION RESPECTO A LA REGULACION QUE DECLARA LA COMPLEJIDAD 
PROBATORIA EN El MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 

2. ¿CUAL ES SU POSICIÓN ANTE LOS QUE AFIRMAN QUE EXISTEN CRITERIOS SUFICIENTES PARA 
ESTABLECER LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO 
INMEDIATO> 

yo. 	1.9,chr,  
cWrmfttals9) 

,„  
• 

/Mí  1.9 
	 _N 	 

p  stabo,11    004

t

1Á

t 

 
t. 

i1  	
Nv.41Q1cA(91'‘ 

rouz.,Q 

usw`k. 
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4 .QUE ORINA USTED SOBRE LA PROPUESTA DE ADICIONAR O MODIFICAR NORMAS EN 
RELAciON A LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN LA APLICACION DEL PROCESO INMEDIATO? 

	 NeNIC-DMV1)  7  /n0  1,Q 

Akn. --•••------ 

6. ¿EN QUE CONSISTE SU CALIFICACIÓN PARA DETERMINAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DI 
UN CASO? 

çQ 	 ni-.41»1  ÇQE a-,(aysy,1-J 
rp 	

). 
 

zPrek. 

3. ¿CUAL ES SU APRECIACIÓN ANTE EL ORDENAMIENTO JURICO PERUANO Y SU LABOR DE 
CALIFICAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE UN CASO ANTES DE SU APLICACION? 

S.éQUF OPINA USTED DE UNA EVENTUAL EXCLUSIÓN DE DETERMINADOS DELITOS DEL 
PROCESO INMEDIATO CON COMPLEJIDAD PROBATORIA? 

5/Áf..14 	 
ntkft. 	 43/14)N, 	P.. 

‘191 f)f.99...911 .;LANLIT 

7.- ¿COMO FUNCIONARIO, CUÁL SERÁ SU APORTE PARA GARANTIZAR UNA DEBIDA CALIFICACIÓN 
DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 

cle — 	14- 
	 •  1.44,91 	 ..  Ige710.-.; 
<0.1k  

tvkA 
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08. (CUAL CONSIDERA UD QUE SERA IA REPERCUSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL NUEVO 
CODIGO PROCESAL PENAL EN El DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE EN CUANTO A LA 
APLICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD DEL PROCESO INMEDIATO EN TODOS LOS SUPUESTOS DEL 
ART. 446? 
- 

(14 TIV9 '17"-1P y 	t/V 0.101 

, ro,  1, oynaz, 	 liraTic"  '11  T rItIVS11 



11 1 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ENTREVISTA 

CRITERIOS DE DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE 
LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

INSTITUCIÓN: 

  

   

ENTREVISTAD0aztes Wectaitr 	 (.4  C2- 

CARGO: 

scza, 22a)1 t(t1 

1.:3 presente investigacióntiene como finalidad conocer su opinión acerca LOS CRITERIOS DF. 
DE.TERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA 

APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

1. ¿CUAL ES SU OPINION RESPECTO A LA REGULACIÓN QUE DECLARA LA COMPLEJIDAD 

PROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 

).4.4 'AÁLtt Q 1 	L2t 	 t4  

\A-cA-5-4 »X•ii7217.1m 
t\comarj; ITVcrp7TRVITi2  

11125 -e41.  ‘Ally  	 

2. cCUAL ES SU POSICION ANTE LOS QUE AFIRMAN QUE EXISTEN CRITERIOS SUFICIENTES PARA 

ESTABLECER LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO? 
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3. ¿CUAL ES Su APRECIACIÓN ANTE EL ORDENAMIENTO JuRICO PERUANO Y SU LABOR DE 
CALIFICAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE UN CASO ANTES DE SU APLICACIÓN? 
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4 .¿otJE ORINA USTED SOBRE LA PROPUESTA DE ADICIONAR O MODIFICAR NORMAS EN 
RELACIÓN A LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN LA APuCAC1ON DEL PROCESO INMEDIATO? 

5.C1UE OPINA USTED DE UNA EVENTUAL EXCLUSIÓN DE DETERMINADOS DELITOS DEL 
pRocEso INMEDIATO CON COMPLEJIDAD PROBATORIA? 
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6. ¿EN QUE CONSISTE SU CALIFICACIÓN PARA DETERMINAR LA COMPLEJIDAD PROBATORIA DE 
UN CASO? 
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7.- ¿COMO FUNCIONARIO, CUÁL SERÁ SU APORTE PARA GARANTIZAR UNA DEBIDA CALIFICACIÓN 
DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DEL PROCESO INMEDIATO? 
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08. ‹.CUAL CONSIDERA UD QUE SERA LA REPERCUSION DE LA APUCACION DEI. NUEVO 

CODIGO PROCESAL PENAL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE EN CUANTO A LA 

APLICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD DEL PROCESO INMEDIATO EN TODOS LOS SUPUESTOS DEL 

ART. 446? 
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V UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ENTREVISTA 

CRITERIOS DE DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE 

LA APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

INSTITUCIÓN: 

ENTREVISTADO: 

CARGO: 	sScol 

La presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca LOS CRITERIOS DE 

DETERMINACION DE LA COMPLEJIDAD PROBATORIA EN EL MARCO DE LA 
APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 
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08. ¿CUAL CONSIDERA UD QUE SERA LA REPERCUSIÓN DE LA APLICACION DEL NUEVO 
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ANEXO 4: MATRIZ DE ENTREVISTADOS 

Fuente: propia 

POSICION NUMERICA APELLIDOS Y NOMBRES 

01 JOSE ANTONI TICONA MALAGA 

02 MARCO ANTONIO BALTUANO 

VASQUEZ 

03 YLIAN MARIO PUMARICA RUBINA 

04 BRUNO MANUEL LIMAS CERNA 

05 CARLOS SEGUNDO PRETEL DE LA 

CRUZ 

06 CHRISTIAN AMADO JARA 
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ANEXO 5: MATRIZ DE CONFIABILIDAD 

MATRIZ DE CONFIABILIDDAD 

POSICION 

NUMERICA 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

BREVE RESEÑA 

01 JOSE ANTONIO 

TICONA MALAGA 

FISCAL 	ADJUNTO 	PROVINCIAL 

DECIMO 	CUARTA 	FISCALIA 

PROVINCIAL DE LIMA NORTE 

02 MARCO ANTONIO 

BALTUANO 

VASQUEZ 

FISCAL PROVINCIAL PENAL 14VA 

FISCALIA 	PROVINCIAL 	PENAL 

DISTRITO FISCAL DE LIMA NORTE 

03 YLLAN MARIO 

PUMARICA RUB1NA 

ASISTENTE EN FUSNCION FISCAL 

DEL 	TURNO 	PENAL 

PERMANETENTE 	DEL 	DISTRITO 

FISCAL DE LIMA NORTE 

04 BRUNO MANUEL 

LIMAS CERNA 

FISCAL 	ADJUNTO 	PROVINCIAL 

DEL 	POOL 	DE 	FISCALES 	DEL 

DISTRITO FISCAL DE LIMA NORTE. 

05 CARLOS SEGUNDO 

PRETEL DE LA CRUZ 

FISCAL PROVINCIAL PENAL DE LA 

OCTAVA 	FISCALIA 	PROVINCIAL 

PENAL 	DISTRITO 	JUDICIAL 	DE 

LIMA NORTE. 
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06 

   

 

CHRISTIAN AMADO 

JARA 

ABOGADO, FISCAL ADJUNTO 

PROVINCIAL DEL POOL DE 

FISCALES DEL DISTRITO FISCAL 

DE LIMA NORTE. 

  

Fuente: propia 
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ANEXO 6: CASOS PRACTICOS 

WJLIZGADO INY. PREPARATORIA • FLAGRANCIA SEDE CE NTFtAL 
EXPEDIENTE 	 00247-2017-0-0901 -JR-PE-06 
JUEZ 	 LAUYA MENDEZ MARIA DEL CARMEe 
ESPECIALISTA 	 HUAMANI OUISPE JACKEL/NE GILDA 
MINISTERIO PUBLICO 	18 FISCALIA PROVINCIAL PENAL 
IMPUTADO 	 : TREJO DEXTRE. WILDER YOSSEF 
Deur° 	 . CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD O 
AGRAVIADO 	 LA SOCIEDAD 

RAZON 
SENOR JUEZ 

Doy cuenta a Ud. que habiéndome reincorporado a mie 
laDores el die 15 de febrero del 2017, debida a que me encontraba con licencia médica 
desdeel 11 de enero del 2917 haela el 14 ck rqbrenp 00 2017,  asumiendo  fnIs 
funCienee, intelecto pendiente de dar provetdo el escrito de fecha 13 de febrero de` 

' especesiveta lo que doy cuenta a Ud para los bods Pennonlos. 

indeeendereeia, 06 (tenerte nel 20,7 

REIOLUCIÓN N'02  
Independencia, seis de 
	zo del 

Dos me diecisiete - 

AUTOS Y VISTO. Por recibido el escrito de teche 13 d,  
febrero del 2017 presentado por el Representante del Ministerio Publico el Dr. Maree 
Antonio 	Saltuario Vesouez, téngase presente y agréguese a tos autor,. 
CONSIDERANDO: PRIMERO: Se tiene que el Representante del Ministerio Putilice 
presento su escrito de requerimiento de loCoaCiail de proceso inmediato en e 
proceso seguido en contra de WILDER YOSSEF TREJO DEXTRE por el delito de 
PELIGRO COMUN CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de ta 
SOCIDAD. emitiendo este Juzgado la Resolución N 01 de fecha ig de enero del 
2017. quien requirió al representante del Ministerio Publico en el egazg_emeteeeeeeree 
cue ACLARE sobre l dernlcllto del aflautado ubicado en PASAJE JOSE OLAYA 127 
-129 9-1-4 C.M PRADO - COMAS. toda vez que el imputado ya no residiria en dicho 
inmueble, dirección que fue consignada en su escrito de requerimiento de incoación 
de proceso inmediato. siendo notificado mediante casilla electrónica el 24 de enero 
dei 2017, SEGUNDO: Del escrito de fecha 13 de febrero del 2017 presentado por el 
Dr. MARCO ANTONIO BALTUANO VASOUEZ, quien manifiesta que. I. .. se realizó 
fas respectivas constataciones domiciliarias en la dirección proporcionada al momento 
de su intervención policial y como su ficha de RENIEC. lo cual se procedió a notificar 
mediante EDICTO al no tene' conocimiento de su domicilio actual...I, de la expuesto 
se tiene que el representante del Ministerio Publico presento su escrito fuera del  
Maree establecido, TERCERO: Al respecto, de autos se advierte que a nive' 
Drefimmat el representante del Ministerio Publico notificó mediante EDICTO JUDICIAL 

investigado conforme se advierte a folios 49/50: no obstante elle, es menester 
observar los lineamientos fiados por la Primera Sala Penal de Apelaciones de Lima 
Norte en el Expediente N4711-201645, toda vez, que en dicho pronunciamiento la 
Sala Sueenor hace alusión al Acuerdo Plenario Extraordinario W 2-2016/W-116, que 
en 5, fundamento  7, en cuanto a ta legitimidad constitucional del Proceso Pene' 
Inmediato Reformado senala que estos procesos se sustentan en le noción de 
simplificación procesar, cuyo propósito consiste en e -71'^ar 	Indua-.- elapara 
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proossald algeiat el sistema probatorio para lograr una justicia célere sin mengua 

de su efectreead, lo que se condice con el fundamento 9, sobre ausencia de 
complejidad o simplificación procesal relacionado a la rapidez en la tramitación de la 
causa y fa obligatoriedct del fiscal para incoar proceso inmedeto en los delitos c.. 
conducción de vehiculo en estado de ebriedad y omisión a la asistencia familia! 

Itetsiarnento 16.c) precisando ' Sr se cumplen acabadamente las natas materiales o 
suszanaves y alefivas de la flagrancia delictiva asi como el requisito de la complicidad 
procesal 1: se hace  efectiva la obligatoriedad del fiscal para solicitar la incoación del 
picahloriento inmediato„"  CUARTO.. En esa linea de razonamienlo, queda claro 

due respecto a la flagrancia delictiva debe atenderse a la simplicidad procesal, corno 
roda en la lardan» de las causas judiciales, sin demora en actos Cl 
abesfigacion o de orcunstareirs de carácter formal que puedan devenir en actos de 

dele deattino, en consecuencia, habiendo quedado claro re_speclo al domicilio real y 
actual del denunciado WILDER YOSSEF TREJO DEXTRE, que este es incierto, al no 
tener certeza sobre fa existencia o no del mismo. lo que inclusive dio lugar a que el 
Muer de !a acción penal solicitara se notifique a la parte investigada mediante edictos 
ludicialest maitime Si conforme se aprecia del acta de verificación domiciliaria de: 
oputado ubitgdo en PASAJE JOSE OLAYA 127 -129 B.1-4 CM PRADO. COMAS. 
refiere que el imputado ha sido un inquilino y que se había retirado varios años 
atrás, desconociendo su paradero actual, En ese sentido, ante el paradero 
desconocido del denunciado no es conveniente que este proceso se siga por el 
trámite de proceso inmediato, en razon de que no se da el presupuesto de la 
simplicidad procesal, pues en dicha via no se pueden tramitar procesos que 
avizoren una larga duración debido al emplazamiento del imputado, por lo que 
no es procedente que se admita su trámite por el proceso inmediato, sino por eí 
proceso común. Fundamentos por los que, a fin de no incumr en vulneración 
constitucional al irrestricto derecho de defensa y tutela Judicial que le asiste a las 
partes procesales, específicamente al imputado, que a su vez trascienda el árnbitc 
consfiluzional, SE RESUELVE: DECLARAR IMPROCEDENTE el Requerimiento de 
Incoación de Proceso Inmediato solicitado por la Decirria Cuarta Fiscalía Provincial 
Penal en la investigación seguida contra VVILDER YOSSEF TREJO DEXTRE por el 
delito de PELIGRO COMUN - CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio 
de la SOCIEDAD DEVOLVER en el de, la carpeta fiscal a la fiscalía correspondiente, 
a fin de que proceda conforme a sus atribuciones en atención a los fundamentn,  
expuestos en la presente resolución. Notifiquese. 
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Art. 446.- Supuestos de aplicacion 

>I. El Fiscal debe solicitar la incoación del 
, 	proceso inmediato, bajo responsabilidad, 

cuando so presente alguno de los si-
guientes supuestos: 
a) El imputado ha sido Sorprendido y ; 

detenido en flagrante delito, en cual-
quiera de Pas supuestos del articulo 
259; 
El imputado ha confesado la cerril-
clon del delito, en los términos del 
articulo 160; c 
Los elementos de convIccion acumu-
lados durante las diligencias prelimi- 
nares, y previo Interrogatorio del 
imputado, sean evidentes. 

2. Quedan exceptuados los casos en los 
que, por su complejidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 3 001 arti-
culo 342, sean necesarios ulteriores ac-
tos de investigación. 
Si se trata de una causa seguida contra 
varios imputados, sólo es posible el pro-
ceso Inmediato si todos ellos se encuen-
tran en una de las situaciones previstas 
en el numeral anterior y estén implicados 
en el mismo delito. Los delitos conexos 
en los que estén involucrados otros im-
putados no se acumulan, salvo que ello 
perjudique al debido esclarecimiento de 
los hechos o la acumulación resulte in-
dispensable. 
Independientemente de lO señalado en los 

nteriores el Fiscal también 

Art. 447.. Audiencia única de Incoación del 
proceso inmediato en casos de flagrancia 

delictiva 

1. Al término del plazo de la  detención  poli-
cial establecido en el articulo 264, el Fis-
cal debe solicitar al Juez dala investiga-
ción preparatoria la incoación del proce-
so inmediato. El Juez, dentro dalas cua-
renta y ocho horas (48) siguientes al re-
querimiento fiscal, realiza una Audiencia 
única de incoación para determinar la 
procedencia del proceso inmediato. La 
detención del imputado se mantiene hasta 
la realización de la Audiencia. 
Dentro del mismo requerimiento de in-
coación, el Fiscal debe acompañar el ex-
pediente fiscal y comunicar Si requiere la 
imposición de alguna medida coercitiva, 
que asegure la presencia del imputado en 
el desarrollo de todo el proceso Inmedia-
to. El requerimiento de incoación debe 
contener, en lo que resulte pertinente, los 
requisitos establecidos en el numeral 2 
del articulo 336. 

3. En la referida Audiencia, las partes pue-
den instar la aplicación del principio de 
oportunidad, de un acuerdo reparatorio , 
o de la terminación anticipada, según 
corresponda. 

1 4, La Audiencia única de incoación del pro-
ceso inmediato es de carácter inaplaza-
ble. Rige lo establecido en el articulo 85. 
El J11{27, frente a 	requerimiento fiscal 

lemed,tto P,a los delitos de omisión de 
asistencia familiar y los de conducción 
en estado de ebriedad o droga/ficción, sin 
perjuicio de lo señalado en el numeral 3 
del articulo 447 del presente Código.(“) 

SECCIÓN 1 
EL PROCESO INMEDIATO () 

la) 

c) 

Anexo 7 Normas Legales 
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Art. 342.- Plazo 

El plazo de la Investigación Preparatoria 
es de ciento veinte días naturales. Sólo 
por causas justificadas, dictando la Dis-
posición correspondiente, el.  Fiscal podrá 
prorrogarla por única vez hasta por un 
máximo de sesenta días naturales. 

2. Tratándose de investigaciones comple-
jas, el plazo de la Investigación Prepara-
toria es de ocho meses. Para el caso de 
investigación de delitos perpetrados por 
imputados integrantes de organizaciones 
criminales, personas vinculadas a ella o 
que actúan por encargo de la misma, el 
plazo de la investigación preparatoria es 
de treinta y seis meses. La prórroga por 
igual plazo debe concederla el Juez de la 
Investigación Preparatoria. 

3 Corresponde al Fiscal emitir la disposi-
ción que declara complejo el proceso 
cuando: a) requiera de la actuación de 
una cantidad significativa de actos de in-
vestigación; b) comprenda la investiga-
ción de numerosos delitos; c) involucra 
una cantidad importante de imputados o 

TITULÓ- 

CONCLUSIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
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agraviados; d) demanda la realización de 
pericias que comportan la revisión de una 
nutrida documentación o de complicados 
análisis técnicos; e) necesita realizar ges-
tiones de carácter procesal fuera del pais; 
f) involucra llevar a cabo diligencias en 
varios distritos judiciales; g) revisa la 
gestión de personas jurídicas o entida-
des del Estado; o h) comprenda la inves-
tigación de delitos perpetrados por inte-
grantes de una organización criminal, 
personas vinculadas a ella o quo actúan 
por encargo de la misma.(**) 
CONCORDANCIAS: 
CPP (2004): Arts 272 inc 2). 392 inc 2). 396 inc 2). Ley 
39077: Art 6 

rt. 343.- Control del Plazo 

El Fiscal dará por concluida la Investiga-
ción Preparatoria cuando considere que 
ha cumplido su objeto, aun cuando no 
hubiere vencido el plazo. 
Si vencidos los plazos previstos en el ar-
tículo anterior el Fiscal no dé por conclui-
da la Investigación Preparatoria, las par-
tes pueden solicitar su conclusión al Juez 
de la Investigación Preparatoria. Para 
estos efectos el Juez citará al Fiscal y a 
las demás partes a una audiencia de con-
trol del plazo, quien luego de revisar las 
actuaciones y escuchar a las partes, dic-
tará la resolución que corresponda. 
Si el Juez ordena la conclusión de la In-
vestigación Preparatoria, el Fiscal en el 
plazo de diez días debe pronunciarse so-
licitando el sobreseimiento o formulan-
do acusación, según corresponda. Su in-
cumplimiento acarrea responsabilidad 
disciplinaria en el Fiscal. 
CONCORDANCIAS: 
CPP (2004): kis. 344 inc 1) D. Leg 958: kis 18 inc 3) 
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rier:~42,-  (7-Ye: vt(mktioe. -)__ 	_ _e 093-29 

QUEAPR1BA El PROTOCOLO OF ACTUACIÓN INTeRINSOTUCIAL ZAfiA 
eL PROCESÓ INM(OIAIO EN CASOS DE FLAGRANCIA Y OTROS SUPUeSTGII 

EN Et MARCO DEL DECRETO LEOASILATiv0 N• tape 

El. PRESIDfNIE DE LA REP RUCA 

CONSIDERANDO: 

1›..se. el numero 222 del enlato 22 de La La y V' 25A Lt9' 0%M-ira del 
PoOe/ Esectilyo seAsJa cydel 	 eñen es:mecen, eeculan y sueems,..an 
poliNcas ~peales y lecktneles esisreendo la meterla rii~lo de *lee, "¡menda 
los arric.ros ar y 45" 11,41 roo *iihrw" runotmios sem be mpunlas de prmalc:s. 
~de. pf ~erice, libm-hcas e nstnunenecie cm. Miman por teNalided eeti:j1we el 
dffixerriento do raatItic.aai míticas que nopielsrenele Pletticipece5nde }odas c varas 
eredares 

 
del Talado 

thsa al Código Pruadal Pele, del 24. pree~o mediante OCKSIFJO 
Loggisevo N' 957 cenetome una paluca putieca endleNecterm cuya freplornereseahn y 
cortarJatr.4,er: ra °m'u:mem e caro) iait 	 espe,..-"rer Os Érnpiwnerriacián del 
Cheigo Prar.esed Peral, premio medirse Osare» 1-gigabitio kr OSS y ~idee r»el 
teuter dei Mrserterm de Justo* y Cierefflas ~enes 

Ova en ei mame de le debegelev» 	tectilladot atrevidos el eleartlwo Para 
*OMR se PMene de Seguridad Cu-Idees. krtliecet la ludla carera la delncloklisie 
y el crtroan organsinwx Por el teirmetdda ~eta 4914 dial ceitindeme. prnij4 el 
Pm-vela Laigisiethe N* 1194, 

Que rneelieree Cliscrebt Latilileeito N' 1194. iMiliCadd II 30 ce 192131n del 
2.11ia reulSelyneceelo nmaddyto MI anos de iirrwencas rriaddeane~ el I krto 
dei 4ollqlL Proas* Penal del 2004, eleisteederion trvirepal~le obesputareded de 

proceso Immdliolo. roe deeennsesdez supuestos come !legran:4e tiolttffivo 
encere, reIllerem elementos de convoodo thel mino ente el Mito de 

de iesdienCili MI!~ (41cump&miells de obigackli ahmentona) y CANdatCert 
de ebeedad Odreged~ ID Que Ocnnolruy. renyde y einiesteente er el 

procalerniefio (141 Gdirts131 pdmami tiqo lee supuestas ~coto.. rieurow-rv, 
nsehleadoe Nettbrelt 	ka Lacha ~te se disimninos. 	beileltas en o 

Se romo* 
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Que, degla la ~tiraniza dei referido decreto, ee d :fl le ~dad del 
de Lamer probxdas de acido-01Sn r',004,ffitalbetilitil que orienten a loe operadores de 
Nadita ,ekleatizi da las *urce, del decreto en mentebn Erk 444 ~hin, nada 
insbiLcon gel Sistema de Justicie Pene! ificidar Judal Mudada fkbece, Mnieledu 
de Irileu* y Mnaleri do Jusbed y Delictiva 1-konerres1. Menne a she 
reeyesereentee, u fin que pe ~mi de reinan* en ecylpo de trate*,dfl* Pin de 
ela1bOrer lo. teolccelos de ~acule irrlennethidonel. ~10(Troa a loa «teme N 12- 
2D1b-CE.-P1 	7C6-2015-1s1P-FN-ENNC1'PIST. P4' (0031)14-2015-1W50 y N" U71- 
201541.1511X3CP: 

nue, ta Secretaria ThOt« d« i« Ccnin Esuedial de Ure400~0U del 
Código Prex.esel Para. cuknnadas las revierte de 11.01}00 conjunta. ha dabcoado u1 
rttoccio de caiaclei lrent~ 	sisIernno que =1e~ pr~irreardas 

especificas a ~Jur wir les operadores de sellienl en el defulfttIlki de sus alrtmannes 
v Suneene contempladas en la ap~ell del Deraels Levada:la ht 1194.-101p «11Ornes 
que fueren »1~ y aprobadas pors «papo de trebeje Paenniilludenel, ~eme 

ocia de Mona ah de reMernDfe dee 2015. 

Que, el 'Preiaocíe de aciuüoraN fearinelducerisa para e4 Pldwee ~lila, en 
Icases de legren:1 y Gl-ins supuestos. bajo al Decreen Legislatura N 1114", 114 
	;u:malhaya en I Inelrumento cexedluiTi. erl1n,101-rada en lina bel» di procedirtfienees 

ti ies que  confluye is :111~3 tn de cementa,* *l'Orladas do eda, talewe COie» el 
Peder ~ciad, el Ministerio Públir)). te ~Mano eieri lidenur y el 1,Wahana de Judiada 

plifIchos Humanos, per la que el Men» po~o se canstduye 5fI un *Mime 
he- ciorrel 

do card:brindad ~1 el incee ts) del ~da 111 de lo Canal!~ POlace 
die Pierit; ad incoa 31 del *1114.11:1 4 dei Decreto lepetative 	te*. clie recjedis 
Prncei de lonpieffeededen y ro aoroOneesd del Cbdipo Procesal Penal y le Lay P4" 

ay orgánica del PeiNe Ela0.6Y0, 

CRETA 

ffticule 1 - Memo 

maaaanala 1,4f:tobar te 171~010 de adiJacien Irdarinvituoonel per* el p(odemo MOMO 
erti ame rek 11111FinPla y oboe supuestos Inda el ~ralo Leglelelion he 1114', 

11enida in 0'MM; 1 del pleeenle rwreer, &Aplomo y que coneleUyer 

—1-111  
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49y10,1CA 

(qemeekt PYeileveento 

comicial riacc ~enloda por. le ni.pfvtaoa1 y encanon del anieaso ■ nmediale Oor 
coensecres e Nver nacorai 

Articulo 2, amada de ApacaciOa. 

2.eserne ~ato Suwern y su 3,e10 te le apicanen out loa -Jon-ano-as 
del Sdrerrie do 41.014Cla Penni ~mi rar.sh.4 nlacir~ dcee.800(jortra 
deleoronia procutreenya) 

~cuas 3:114btioneissee, Eleallewso y Evaluación 

Erciagar 	tbeatalaaa leasiaa de le entinan. Especial ye ImPementacon 
dal exodpo Procisai Penat el Eaquirrunia moniloseoy eueRac/On da Minato 
lineditao W 1194 pie* lo Ola Water* ef ~o y la evnetcáiblaa edamacindarlia 
en 	moza de baria 13Cy dee Masas de la entrada en useakáll di ir peddildei 
nom» 

&Maula 

Ei amarla Decaed atiatoro ItrIts ti 4g ar.:4 ioZ 4,4 iniudonn de au 
^ .euna putykiliCa3n dkft u lád.Qkátid 	Mirr,onle> 

Articule S. Publicatitl" 

:lapona ua piusics:Jan 3111 memo» nauetu Suanilea2 mal Osero Oficial 'El 
Pendono" y sto Mena en el Portal ~orlo del Loada peruana (yem.pieni Ocia f,4) 
en s Paelee Inelieudilad ad Marberie del ~no lame ~reir pa  p4*) 	001/47•bd 

MelelMe • Jalde y ~d'os HUMIMI MCW~I nakile5 44  
tara día de IN Ni:~ dais "soft rama 

Articulo S- Olaidean 

Rembr ceN11 de, poblarte ~le tioree» y liku An.$0 PO4it Juilicild y al 
kfihddor.> Put){.0) para 9.0 nr el marre Oe sa.s alcuartPesi CIIM001541111 su puticanon 
en eta ikad.shes ririe-nonatn 
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444.4,44 

1 
AM** Iliwde, 

• tkoso 	PI Noliefidim par el /4~ dr halo* y 
011•0111~1110 Mruhtfc. imoto 

 

 

Deck)  *Id cosa t). uabiwit 	4T4 /01i 4i ita,elel I 	m'yo 

1 

	 do loe «II dlivuloe%.. 
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